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PA R T E OFICIAL.
M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Minis
tro  de Gracia y Justicia:

«San Ildefonso 30 de Agosto de 1861.— 
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

MINISTERIO DE FOMENTO

Exposición á S. M.

SEÑORA:
Los Institutos de segunda enseñanza, con 

los estudios generales de Ciencias y Letras, y 
los de inmediata aplicación á la Agricultura, 
A rtes , Industria y Comercio, constituyen en 
cada provincia un centro de ilustración que 
propaga los conocimientos útiles áun entre las 
clases ménos acomodadas, y están llamados á 
ser, en breve plazo, poderoso elemento de 
pública prosperidad.

La unión de unos y otros estudios debe 
realizarse con arreglo á un plan uniform e, y 
ha de ser beneficiosa, enalto  grado, científica 
y económicamente considerada.

Bajo el punto de vista científico, la asocia
ción de los estudios evitará que la especiali
dad degenere en empirismo, y dará aliento y 
estímulo á la enseñanza general y abstracta 
con el ejemplo de una fácil y provechosa apli
cación.

No ménos conveniente ha de ser bajo el 
aspecto económico, porque, así los gastos del 
personal, como los del material se reducirán 
en cantidades no despreciables, con ventajas 
de la instrucción y de las personas, mediante 
los recíprocos auxilios de un servicio bien 
combinado dentro de un solo establecimiento.

La refundición de cátedras iguales, la agre
gación de otras análogas y el sostenimiento 
de las verdaderamente especiales al lado de las 
de índole general reúnen la expresión de los 
indicados deseos y beneficios.

Por lo tanto, y de acuerdo con él ilustrado 
dictámen del Real Consejo de Instrucción pú
blica, el Ministro que suscribe tiene la honra 
de elevar á la augusta aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 23 de Agosto de 1861.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

RAFAEL DE BUSTO S CASTILLA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por 
Mi Ministro de Fom ento, de acuerdo con el 
dictámen del Real Consejo de Instrucción pú
blica ,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se refunden en los Institutos 

de segunda enseñanza, con arreglo á lo preve
nido en el art. 124 de la ley de" 9 de Setiem
bre de 185*7, los estudios de aplicación á la 
Agricultura, Artes, Industria y Comercio, que 
habilitan para aspirar á los títulos de Agri
mensores-peritos, Tasadores de tierras,Peritos 
mercantiles. Químicos y Mecánicos.

Alt. 2.° Las Escuelas elementales de apli
cación de la expresada índole, establecidas en 
capital de provincia , cuando en esta no exista 
el Instituto de segunda enseñanza, quedarán 
bajo la inmediata dependencia de los Rectores 
de los respectivos distritos universitarios, de
biendo sujetarse, en cuanto les sea aplicable, 
al reglamento general de establecimientos de 
segunda enseñanza, así en la parte relativa á 
los estudios, como en lo concerniente á su ré
gimen y administración económica.

Art. 3.” Se reorganizarán por órdenes es
peciales las escuelas de aplicación existentes 
en pueblos que no sean capitales de provin
cia, de manera que se cumpla lo prevenido en 
el art. 125 de la le y , ó cuando ménos, se clén 
en ellas las enseñanzas que preparan para ob
tener título pericial, subordinándose en cuan
to á su régimen á lo dispuesto en el articule 
anterior.

Art. 4.° Los estudios y cátedras agregadas 
á los Institutos, ó que en lo sucesivo se agre
garen, no estarán sujetos á refundición ni cla
sificación si no forman parte del órden de en

señ an zas  necesarias para carreras ó títulos 
periciales

Art. 5,° En los Institutos en que no hu
biere estudios de aplicación, se organizará de 
la siguiente manera la planta del personal de 
Catedráticos.

H abrá :
Dos de Latín y Castellano.
Dos de Matemáticas.
Uno para caela una de las asignaturas de
Lalin y Griego.

Retórica y Poética.
Psicología, Lógica y Filosofía moral.
Geografía é Historia.
Física y Química.
Historia natura!.
Lengua francesa.
Continuará desempeñando por ahora la 

asignatura de Doctrina cristiana é Historia sa
grada el Profesor de esta enseñanza de la Es
cuela Normal.

Uno de los Catedráticos de Matemáticas 
desempeñará la clase de principios y ejercicios 
de Aritmética, y el otro la de principios y ejer
cicios de Geometría.

En los Institutos de tercera clase, el Cate
drático de Física y Química se encargará ade
más, siempre que se estime conveniente, de 
la asignatura de Historia natural.

Art. 6.° En los Institutos en que haya es
tudios de aplicación se observarán las reglas 
siguientes:

1 .* Las enseñanzas comunes á estudios ge
nerales y de aplicación se cursarán en una mis
ma cátedra , y serán explicadas por un mismo 
Profesor.

2.a Habrá para los estudios de Agricultura 
un Catedrático de Agricultura teórico-práctica.

Uno de los Profesores de Matemáticas de 
los estudios generales desempeñará la cátedra 
de Topografía y Dibujo topográfico.

En este caso el segundo Catedrático de Ma
temáticas servirá las clases de principios y 
ejercicios de Aritmética y Geometría.

3.a En los estudios de aplicación al Co
mercio, habrá un Catedrático de Aritmética 
mercantil y Teneduría de libros el cual des
empeñará además la clase de Contabilidad y 
ejercicios prácticos de Comercio, y otro de no
ciones de Economía política y Legislación mer
cantil , á quien se encargará también la de 
Geografía y Estadística comercial.

4 .a Los estudios de Industria tendrán un 
Catedrático de Mecánica industrial y otro de 
Química aplicada á las Artes.

5.a Se cursarán en las Academias los estu
dios de D ibujo: si hubiere clases públicas de 
esta enseñanza, se agregarán á los Institutos: 
en otro caso se establecerá una Cátedra do Di
bujo lineal, ele adorno y de figura con la do
tación de 10 , 8 ó 6.000 r s . , según el Instituto 
fuere de prim era, segunda ó tercera clase.

Art. 7.° Los Profesores de Lenguas vivas, 
así en los estudios generales, como en los de 
aplicación, tendrán el sueldo anteriormente 
señalado para los de Dibujo.

Los actuales continuarán percibiendo la 
dotación de que disfruten al presente.

Art. 8.° El Gobierno señalará una gratifi
cación proporcionada al número de lecciones, á 
los Catedráticos, á quienes en virtud de este 
arreglo, se encargue el desempeño de una asig
natura además de la titular.

Art. 9.° Si las cátedras que han de refun
dirse ó agregarse no están servidas en la ac
tualidad por. v irtud de Reales nombramientos, 
al punto se llevará á efecto este arreglo. Mas 
si hubiere dos Catedráticos propietarios, se 
aplazará la ejecución para cuando ocurra la 
primera vacante.

Art. 10. Los Catedráticos de estudios ge
nerales y de aplicación constituyen un solo 
cuerpo y estarán sujetos á una misma direc
ción dentro de los establecimientos en que 
sirvan.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á 
veintitrés de Agosto de mi! ochocientos sesenta 
y uno.

E stá rubricado de la R eal mano.

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAEL DE BUSTOS Y  CASTILLA.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

E stadística .

Por Real órden de del corr iente  ha sido 
n om brado  Inspector de Estadística de la p rov inc ia  de 
Zamora el segundo C om andante  de  infanter ía  en 
si tuación de reemplazo D. Ladislao Sánchez de  Soto 
y Párrago.

Por otra de la misma fecha se coniiere igual c a r 
go en la prov incia  de V alenc ia , al Coronel graduado  
segundo Jefe del cuerpo de  C arab ine ros  en si tua
ción de reemplazo D. José Ram os y Coto.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .

El Regente de la Audiencia ele A lbacete dirigió á 
este Ministerio con fecha 12 del actual la com unica
ción siguiente :

R e a l  A u d ien c ia  de A lb a c e t e —  Regencia.— Excmo. Se
ñor: El Alcalde constitucional de la ciudad de Alcaráz en 
comunicación de 23 de Julio último, me dice lo siguiente.

Con esta fecha digo al Sr. Gobernador civil lo que 
copio:

«Eran las diez y media de la noche del 19 cuando al 
a b r i r  Nicolasa Copete la p uer ta  de su casa , observó u n  
humo denso ,  producido por el fuego que ardía  en una h a 
bitación interior  , en la q u e  había dejado d u rm ien d o  u n  
niño de cinco anos. Los aves y lamentos de esta madre

afligida fueron tales, que oidos en la casa donde habita el 
Sr. Juez de primera  instancia D. Luis Saiazar, se lanzó es
te inmediatamente cá la calle, en c-i concepto de que alguna 
quimera era la causa da aquello; mas antes de llegar á 
su casa, se apercibió, no solo da ia existencia deM uego, 
sino de que  en la habitación de él dormía un n ino de 
corta edad. Una veintena de hombres habría  á las p u e r 
tas do la casa incendiada , y ninguno d eseó o s  re había 
atrevido á penetra r  en el lugar cíe la catáslroio , temero
sos sin duda del peligro que se les presentar!.! a la v is 
ta Pero el Juez de primera in s tan c ia , D. Luis Ni la zar . sin 
miedo de a q u e l , sin a tender  á otra  cosa que a ios 1 míen
los de aquella madre infortunada y al inm inen te  riesgo 
que  corría una inocente c r ia tu ra ,  se lanza imp-vicio en 
una casa q u e  no conoce, y sin otra guia que las llamas 
y atravesando una  atmósfera  densísima y sufocante, p ro
ducida por el h u m o ,  regis tra  la habitación del incendio; 
y en e l la ,  y tendido en el suelo como m u erto , encuen tra  
ai niño, sobre el cual a rd en  algunas ropas, de ojie le des
poja con toda presteza,  y le saca de aquel espantoso lu 
gar. Este n iño  llamado Antonio, de edad de cinco años, 
hijo de Juan de Mata Serrano  y la Nicola.sa . no salió ile
so; tenia quemadas ya ambas piernas por su parte  in
t e r io r ,  siendo tal su  estado de asfixia que no n s p i r ó  l i 
b rem en te  hasta después de estar  curado de primera  i n 
tención por el C irujano titular L). Julián Torrente  , á c u 
yo cargo con tinúa  el n iñ o ,  que se encuentra  boy bien, 
en  lo posible,  costeado en un todo por el mismo Sr. Juez. 
Es innegable, y debe confesarse con toda imparcialidad, 
q ue  este Sr. Juez de pr im era  instancia , I). Luis Saiazar, 
con riesgo de su v ida ,  ha salvado la del dicho nino A n 
tonio. Hechos como este merecen alta estima y la grati tud  
de la sociedad entera,  teniéndolo s iempre  en h  memoria, 
porque  relegados al olvido, á más de ingiafitu l ,  sen a  
una  atroz injusticia. Yo por mi |>arte, y no Móndeme d i 
do otra cosa , no obstante  q ue  comprendo y reconozco 
lo noble y heroico del h e c h o , me concreto á ponerlo en 
conocimiento de V. E., para que penetrado de él,  de
term ine  lo que en sus superio res  atribuciones crea opor
tuno respecto á este digno funcionario publico que así re 
ha portado en momentos tan calamitosos.

Lo que  pongo en conocimiento de Y. E. á ios tinos 
conducentes.^)

Lo q u e  por acuerdo de la Sala de gobierno tongo el 
honor  de trascr ib ir  á Y. E. á los efectos c o rre spon
dientes.

Y en te ra d a  la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido m a n 
d a r  que  se manifieste á dicho Juez el agrado con q u e
S. M. ha v is to  su dis tinguido comportamiento en 
aquel suceso, y q ue  sin perjuicio de proponerle  para  
la gracia que se considere conveniente ,  so pub liq ue  
en  la Gaceta esta resolución, así como la comunica
ción an te r io r  que  la ha motivado.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ión  del cu e r p o  a d m in is tra t iv o  de la 
A rm ada.

Con arreglo á lo establecido en el art.  ' 0 del lo g ia -  
mentó  para el sistema de ingreso en el cuerpo a d m in is 
trativo de la Armada de \ ' de Enero de esíe añ o ,  p u b l i 
cado en la Gaceta de 20 <<;.! m ismo mes, deberán  pro 
veerse por oposición pública varias plazas de meritorios 
de dicho cuerpo.

Esta oposición dará principio el día 21 de Octubre  
próximo en el edificio en que se haba establecido ci d e 
pósito hidrográfico,  calle de Alcalá, nú  tí. 56. desde las o n 
ce de la m añana  en adelante ,  en presencia de una Junta  
nom brada  al efecto, con estricta sujeción á ios varios a r 
tículos del referido reglamento y al programa para dicho 
examen aprobado en Lea! órden  de 6 de Julio último, c u 
ya copia os como sigue:

Art. 4.° Tres dias antes de dar. principio á tas oposi
ciones p resen ta rán  los interesados en la Dirección del 
cuerpo administrativo de la Armada los documentos s i 
guientes:

1.° Su partida de bautismo legalizada.
2.® Las d e s ú s  padres y abuelos por ambas lineas v 

las fes de casamiento de los mismos.
3.® Información judic ial  hecha en ci pueblo de su n a 

turaleza en la forma com peten te ,  en la que  se hagan 
constar  ios siguientes extremos:

Hallarse el padre, si existiese, en posesión de los dere
chos de c iudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de v iv ir  decoroso y hol
gado de sus padres ó familia , cuya subsis tencia no sea 
incompatible con la carre ra  á que  se aspira y permita  
su b v e n i r  al sostenimiento y equipo con ia decencia d eb i 
da; que toda su  familia por ambas líneas está tenida  por 
honrada en el concepto p ú b l ic o ; y  por último, las b u e 
nas costumbres del pretendiente.

4.° Certificación que sin el menor est ipendio debe e x 
pedirle oficialmente ei Profesor de sanidad de la A rm a 
da que se nom bre  al efecto, por la que acredite su consti
tución sana  y robusta para soportar las tareas dei bufete 
y las penalidades de la mar, y que se halla exento de to 
da imperfección corporal.

Art. 5.° Los lujos de Jefes y Oficiales de cualquiera 
de los cuerpos de la Armada y "del ejército, así como los 
de los demás funcionarios de las diversas carreras  del Es
tado , con patente ó nombramiento.  Real, solo presen ta rán  
los documentos de que tratan los párrafos p r im ero  y se 
gundo del artículo a n te r io r ,  pudiendo sus t i tu ir  ios r e s 
tantes con la copia certif icrda de la referida patente  ó 
Real nom bram ien to  del padre.

Art. 6.° Los pretendientes  que jus t if iquen  en debida 
forma haber tenido un hermano carnal en los cuerpos de 
la Armada , en donde se ingresa con la presentación de 
iguales d o c u m e n to s , se les exigirá  ún icam ente  los que 
les sean personales.

Art. 7.° Para ser n om brado  meritorio  será requis ito 
indispensable no exceder de la edad de 20 a ñ o s ,  tú b a 
ja r  de la de 15. Los jóvenes que no esten dentro  de e s 
tas edades al verificarse la oposición quedarán  excluidos 
de ella sin excepción alguna.

Art. 8.° L is materias á que ha do contraerse  el ex a 
m en de oposición serán las s iguientes :

1.° Lectura  correcta  con buena pronunciación.
2.° Caligrafía.
3.° Gram ática  general castellana.
4.° Aritmética en toda su  extensión y sistema métrico 

decimal,
5.° Geometría elemental  en toda su extensión, practi

cando diferentes cálculos de cubicación.
6.° Geografía física y política, especialmente de Es

paña.
7.° Nociones generales de la historia antigua y m o 

derna.
8.° Elementos de economía política.
9.* Dibujo lineal.
10. Idioma francés ó ingles con perfecta traducción.
11. Partida doble, su  aplicación á la teneduría y teo* 

ría de los giros v cambios con plazas extranjeras .
Art. 9.°" El acto de oposición se verificará e x a m in a n 

do á todos los aspirantes sucesivamente de cada m ate 
ria que se votará separadamente ,  expresando las c en su 
ras  por núm ero s  desde el 1 al 20. Los 10 p r im eros  
d esap robarán ,  y l o s  restantes  indicarán el, grado de a p ro 
bación. La sum a de los m im aros do todas las censuras 
d e te rm in a rán  el órden de p referencia  en que deberán  
quedar colocados los examinados. La desaprobación ce 
cualquiera  de las materias cxc luna  al mtere.  ado de con
t inuar  la ooosicion. El aspirante que reúna  otros conoci
mientos además de l o s  exigidos y principalm ente  los de

idministracion , retórica ó filosofía , suf, irá exam en,  y Jos 
mineros-de su censura  se su m a rán  para su calificación
;eneral. ,

Los aspirantes  que  se e n cu e n tre n  en este caso de~ 
>crán pedir su exámon especial ánles  del acto de la 
mosiciun.

Art. 12. Para proveer las vacantes, objeto de la oposi- 
'ion , se dejará elegir a los pretendientes aprobados, por 
■j órden degista,  e f  departam ento  á que deseen ser asig
n a o s  hasta cu b r i r  las respectivas dotaciones,  s in  que 
>ueda por n ingún  título prcíend -rse el ob tener  plaza 
>or aumento en n in g u n o  de ellos, dejando de cu b ii ise  
n otro.

PROGRAMA QUE SE CITA.

PRIMER EJERCICIO.

Aritmética.

1.° Definiciones. Sistema de num eración  hablado y es- 
TÍlü.

2." Cálculo de los núm eros  cuteros,  casos en que piie* 
leu abrev iarse  las operaciones y sus pruebas.

3.° Divisibilidad de los números. Núm eros primos y 
irimos en tre  sí. Factores simples y compuestos. Mínimo, 
núltip l  > y máximo común divisor.

4.° Fracciones ordinarias. Su explicación , trasforma- 
fion y cálculo con todas las demostraciones necesarias,  
"facciones de fracciones.

0.* Fracciones decimales. Su cálculo.  Su t ras fu rm a-  
fion en o rd inar ias  y viceversa. Fracciones exactos, p e -  
’iúdicas pu ras  y periódicas mistas.

6.® Explicación del sistema usua l  de pesos y medidas 
/ del llamado métrico. Reducciones del u n o  al otro  sís
e n l a .

7.° Números complejos é incomplejos. Su reducción 
{ equivalencia. Cálculo de los complejos.

8.'° Elevación á la segunda y tercera potencia y e x -  
raceion de las raices de estos grades con l i aproximación 
jue se quiera .  Incomensurabil idad de las raices.

9.° Razones y proporciones por diferencia y por co
mente. Su t ra s fo rm a ck n .  Cálculo de cua lqu iera ;  de sus 
érminos.

10. Progresiones p e r  diferencia y por cociente. Inter-  
aolacion de medios proporcionales.

11. Reglas de t res ,  de compañía,  de interés y de ali
gación.

12. Teoría de los logaritmos y uso de sus tablas.

SEGUNDO EJERCICIO.

Geometría.

1.° Nociones p re lim inares y definiciones. Propiedades 
le las rectas que se cortan. Definición de la cireunfe- 
:encia. Líneas poligonales ó quebradas.

2.® Angulos y su igualdad. Oblicuas y perpendiculares.
3.° Teoría de las paralelas. Secantes. Angulos fo rm a-  

jos  por su intersección con las paralelas. Consideracio
nes sobre los ángulos cuyos lados son paralelos ó p e r 
pendiculares.

4.° Propiedades de la c ircunferencia , cuerdas,  arco-, 
tangentes y secantes. Angulos fi rm ados en el centro é 
inscritos. Angulos formados por una cuerda y una t a n 
gente ,  por una cuerda y la prolongación de otra &c. Me
dida de lodos ellos. Problemas.

0..° Polígonos y sus propiedades. Su igualdad y seme
jan /  a L í n e a s p r o \ \ o r c i o n a 1 es. Pro h i e n ; n s .

6.a Propiedades de las cuerdas que  se cortan  en ci 
círculo.  Inscripción y circunscripción de los polígonos á 
la circunferencia. Relación de esta con el d iámetro  y  con 
los lados dei polígono inscrito.

Geometría del espacio.

7.° Unidad superficial Com paración,  equivalencia  y 
medida de todas las superficies planas.

8.° Combinación del [daño con la línea recta y de los 
planos en tre  sí.

9.° Angulos diedros y poliedros. Sus clasificaciones y 
propiedades.

10. Cómo pueden considerarse engendradas las s u p e r 
ficies. Poliedros. Su clasificación y propiedades. Desar
rollo de las superficies cónicas. Medición de la superficie 
de los poliedros, prisma, c il indro ,  cono, casquetes ,  zona 
esfera &c.

Volúmenes.
1!. Unidad de volumen. Modo de hallar el de los sóli

dos. Su comparación y equivalencia. Propiedades del c i 
l indro ,  cono y esfera. Volúmenes engendrados por la r e 
volución de un segmento de círculo y po r  un  segmento 
esférico. Volumen de un tronco de pirámide de bases no 
paralelas &c.

TERCER F.ERCíCíO.

Partida doble.

*1.° Clasificación general y par ticu lar  de todas das 
cuentas .  Divisiones q ue  de ellas pueden hacerse. F u n 
ciones de las cuentas fundam en ta les ,  capital ,  caja y del 
objeto del establecimiento ó de la institución.

2.° Clasificación de ios libros auxiliaros. Modo de 
abrir  los libros. E rrores  y omisiones en ellos y modo de 
corregirlos. Condiciones de los asientos del d iar io ,  su cla
sificación y crít ica.

3 0 Cuenta de m onedas extranjeras. Casos en que se 
adeuda y acredita la cuenta de documentos de crédito, 
ídem id la de caja. Modo de c e r ra r  una cuenta  en curso  
de ejercicio.

4.° Cuenta de ganancias y pérdidas.  Libro de inven ta 
rio. Reducción de monedas.  Cuentas co rrien tes  con in te
rés y métodos para llevarlas.

5.a Balances de comprobación. Id. generales.  Discu
sión sobre  los deudores y acreedores.  Principios funda
mentales de la partida doble.

Economía política.

1.° Definición y objeto de la economía política. Sus 
relaciones con otras ciencias. Idea de la producción y sus 
agentes ,  de la u ti l idad ,  de la riqueza . del valor y del 
precio.

2.° El trabajo como agente de la producción. Agentes 
naturales.  Definición de) capital y sus  clases. Id de la in 
dustr ia .  El comercio,  su  clasificación y  m anera  de p ro
ducir .

3.° Del cambio y de la división del trabajo. De la mo
neda , funciones q ue  desempeña en ei cambio. Profesio
nes liberales.

4.° Distribución de la riqueza.  Apreciación de la p a r 
te que corresponde á cada agente productor. Retribución 
del trabajo. Remuneración do los capitales.  Renta de la 
t ierra.

5.° De la propiedad y sus clasificaciones.^
G.° Necesidad de los consumos ó gastos públicos.  Con

tribuciones directas é indirectas. Del crédito  público y 
privado. Emprentóos.  Bancos. Letras de cambio y billetes 
al portador.

Gramál k a  ca si allana.
1.° Etimología. Anális is  y clasificación de todas las 

partes do la oración. Declinaciones y conjugaciones. 
Formación de los p lurales y de los grados de -compara
ción. Diferencia caracterís tica en tre  los preposiciones v 
los adverbios.  Exam en analítico del discurso escrito.

2.° Sintaxis. Su definición y objeto. Sus divisiones. 
Concordancias.  Régimen. Fracciones. Construcción n a t u 
ral y figurada. Trasformacion de las oraciones.  Figuras 
do dhccíon. Análisis general de sintaxis.

3y Ortografía. Signos de que se hace uso en la escri
tura.  L e t r a s  con que  deben escrib irse  ciertas voces.

4.° Clasificación de los acentos. Reglas generales pa 
ra la acentuación de los monosílabos y polisílabos. D ip 
tongos. Excepciones.

Geografía física y  política.
i.° Definición de una  y  otra. Epocas que  abraza la 

geografía an t ig u a ,  la media y  la moderna.
1 °  De la tierra.  Partes principales que se consideran  

en este p l a n e t a .  Círculos y z o n a s .  Climas físicos, Meteo
ros ígneos y aéreos. Clasificación de los vieutos.

32 Carlas geográficas y sus divisiones.
4.° Do las aguas en general.  Definición y n om enc la 

tura de las parces principales en qu e  se les cousideia cv-  
vididas.  Movimientos del Océano. Mareas y c o m e m o s .

5.° Exposición de las diferentes c la s e s  de g o b y u m  > 
religiones. División política de la Europa. Desoí ipmouy e- 
tallada de la Península ibér ica ,  su s  limites y s u b d iv i 
sión política. Islas adyaceutes.

6.° Descripción física y política de los rem o s  y p r o 
vincias de la Península española con todos su s  Retalies.

Historia a n tig m  y moderna.
1.* Definición y  divis ión de la historia, Acontec im ien

tos m ás  notables de la historia romana. Id. de Grecia- Id.
de Cartago. . ,  .

2® Dominación d é lo s  cartagineses en fc&pana. ia. ne 
los romanos. Id. de los godos. I rrupción de los sarracenos 
y reconquista .

3.° Reinados de la casa de Austria.
■i.” Reinados de la casa de Boibon hasta ih » .w < is  

dias.
Lectura y caligrafía.

Leer correctamente  y escrib ir  con claridad y buena 
ortografía.

Dibujo lineal.
Los examinandos p resen ta rán  u n  d ibujo que  hayau 

ejecuta ‘o p rev iam ente ,  sin perjuicio de que  en el acto 
ckd examen hagan otro , en el caso v de la m anera  que  la 
Jun ta  lo determine.

Idiomas francés 6 ingles.

Leer correctamente  V t rad u c ir  con perfección c u a l 
quiera  de los dos idiomas.

Autores que pueden consultarse sobre las materias que com
prenden los ejercicios.

PRIMER EJEBCICIO.

Aritmética,  por Girodde, Cortázar ó Bourdon.

SEGUNDO EJERCICIO.

Geometría , por C irodde, Gortázar ó Viuccnl.

TERCER EJERCICIO.

Teneduría  de l ib ro s ,  por Aznar.
Economía polít ica, por Carbailo ó Go'meiro.
Gramática caste llana,  la de la Academia o Salva.
Geografía física y polít ica, por Verdejo.
H istoria , por llanera.
La designación de autores que antecede t u  ex luye á 

cualesquiera otros que t ra ten  con igual o m ayor latitud 
las m aterias  sobre que versa el examen.

Lo que se hace saber al público p; ra q ue  llegue á no
ticia de los jovenes que  deseen ingresar en ei rcfei ido 
cuerpo  administrativo de la Armada en cum plim ien to  
del art.  2.® dei ya citado reglamento , en el comando de 
que no reun iendo  todas las condiciones p revenidas en los 
p recedentes artículos, ios documentos que se debe.i p r e 
sen tar  por cada uno de los aspirantes  á las referidas pla
cas, quedará  excluido de tomar par te  en la oposición 
aquel  en quien apareciere cua lqu ier  defecto ó falta de los 
indicados.

Madrid 30 de Agosto de 18 6 1 .= J o s c  María Orliz.

In ten d en c ia  de ejército del distrito de Castilla 
la  Nueva.

En cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 
20 de Junio ú ltim o, debe procederse á contratar en pú - 
blica subasta , con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Ju
nio del mismo a ñ o , la compra y colocación de los pisos 
de hierro para el cuartel de caballería denominado de San 
D ieg o , que se está construyendo en Alcalá de Henares.

En su consecuencia se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar en esta Intendencia á la una de la tar
de del dia 30 de Setiembre próximo, con sujeción al plie
go de condiciones facultativas formado por el cuerpo de 
Ingenieros, al de las adm inistrativas redactado por la 
Intervención militar de este distrito y al adicional de las 
primeras, que aprobados por Real órden de 18 del cor
riente, se insertan á continuación con ei modelo de las 
proposiciones, y se hallarán además de m anifiesto, con  
los correspondientes planos, todos los dias no loriados 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde 
en la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, sita en el 
piso bajo del convento que fué de Santo Tomás , s i v leu 
do de gobierno que el remate no causará efecto si no  
obtiene la aprobación de S. M.

Madrid 30 de Agosto de 1881.=E1 Secretario, Manuel 
de Fuertes.

Com andancia  dií in g e n ie ro s  de m a d r id .= C o j¡ Jú í u<;■* ¡¡ora 
contratar el sum in istro  y establecimiento d • Na p ir zas 
de hierro que deben emplearse en los suelos d i i.A'de 
caballería de San Diego que se construye en A le aló le  
Henares.

1 /  El nú m ero , clase, disposición, forma v d im ensio
nes do las piezas que han de componer estos suelos se
rán ios representados en el plano que acompaña á estas 
condiciones. La parte de edificio cuyos^suelos deben esta
blecerse .por el contratista es la señalada en el plano 
también adjunto, cuyos dos pianos se firmarán por los 
individuos que formen la Junta de subasta.

2.a Los hierros serán de la mejor calidad de su clase, 
sin que tengan defectos que puedan atacar su resistencia 
ó duración.

3.a Las piezas de enlace, tornillos, tuercas y c lava
zón serán de las mejores condiciones para el objeto á 
que se destinen, no solo por la clase del m aterial, sino  
por sus formas y  buenas proporciones.

4.a Todo el material se reconocerá ántos de ponerse 
en obra, y  ei Ingeniero encargado de ella podrá d es
echar el que no encuentre con buenas condiciones.

5.a El establecim iento de los suelos se hará en el ór
den que determine el Ingeniero, para que esta operación  
no embarace ni dificulte Las demás de la construcción.

6.a Será de cuenta del contratista el suministro de lo
do el material de hierro necesario para esta o b ra , su  
trasporte, colocación, el coste de todas las operaciones 
auxiliares á que esta dé lugar, y  el pago de. los derechos 
de toda clase, de modo que por el precio estipulado que
dará la parte de hierro de los suelos perfectamente esta
blecida con arreglo al piano y á estas condiciones. Tam 
bién será de cuenta del contratista la colocación de las 
piezas de madera com prendidas entre las ú g a s  de hierro, 
las que se entregarán preparadas en  el punto de su  co
locación.

7.a En el caso de importarse el m aterial del extranje
ro, se reintegrarán al contratista las cantidades que ha
ya satisfecho por derechos de Aduana á la presentación  
de los- documentos originales que acrediten haberse h e 
cho dichos pagos.

8.a Para graduar el importe de los indicados derechos 
de A duana, se fija como máximo, para é! pesó de los hier
ros en cada metro superficial el de 76 libras ó sean 3,04 
arroba, y  no se abonará como hierro elaborado más que 
la décima parte del peso total. Los artículos dél Arancel, 
que se aplicarán en el caso más desfavorable de bandera



extranjera, serán los 568 y 571 que. señalan los 60 rs. 
quintal pa>;a (os hierros no elaborados y 152 para los 
elaborados, con cuyos datos resulta la cantidad de 52;59 
teales 'como valor de los derechos de Aduana para cada 
w etrQ  superficial.
_ Ah* Solo se abonará al contratista por derechos de 

' ^ t ia n a  hasta el límite fijado en la condición anterior: si 
excediesen estos derechos de dicha cantidad será de cuen
ta del contratista su pago.

10. En el caso de que el material venga del extranje
ro, se compromete el contratista á tener á bordo en el 
puerto de em barque, mes y  medio después del dia en 
Que se je  adjudique este contrato , la parte que corres
ponde á la planta principal, el resto dos meses después, y 
estará obligado á presentar los conocim ientos de em bar
que para demostrar el cumplimiento de esta obligación. 
En el caso de producirse este material en fábrica nacio
nal , deberá presentarse al fin de la obra ei material cor
respondiente á la planta principal á los dos m eses, co n 
tados desde el dia en que se adjudique este contrato, y el 
resto á los dos meses siguientes.
v, con r̂atista no tuviese al pié de la obra ó á
bordo el material en el plazo fijado en la condición 10, 
pagara una multa de 200 rs. por cada dia que haya de 
retraso; y si estando el material al pié de la obra no tu 
viese  los operarios necesarios para adelantarla , podrá 
ponerlos el Ingeniero á costa del contratista.

12. Los pagos se harán á medida que vaya estable
ciéndose en obra el material con arreglo al precio esti
pulado en este contrato , según medición que se hará por 
el m aestro de fortificación y otro nombrado por el con
tratista á presencia del Ingeniero del detall o del Ingenie
ro encargado de la obra y del Comisario de Guerra In
terventor de fortificación.

13. El Ingeniero podrá som eter á pruebas de resisten
cia á las piezas que considere co n v en ien tes, así como 
*ios suelos en tramos preparados de modo que sea lo Mió
nos costosa posible la prueba, siendo de cuenta del con
tratista los gastos á que dé lugar esta operación. El peso 
de prueba para estos suelos será de 200 kilogramos por 
metro superficial además de su peso y el de los entari
mados v  cielos rasos que deben tener.

, El precio que servirá de base para la subasta s e 
ra de rs. el metro superficial.

1&* 1(1 contratista responderá por término do un año
de todos los desperfectos ó accidentes que sufra esta obra 
pov falta del material ó de un buen establecim iento.

16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos aí Tribunal de subasta v no se podrán admitir más 
ni retirarlas presentadas principiado el acto del remate, 
tampoco se admitirán las que fueran superiores al pre

cio  lim ite, las que carezcan d é la  garantía prevenida y 
las que no estén arregladas estrictamente al modelo de
signado.

17. A las proposiciones acompañará el documento que 
acredite haber depositado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 4.000 rs. en garantía de la pioposición.

18 La subasta se verificará con arreglo á lo d isp u es
to en la Real orden é instrucción de 3 de Junio de 1852.

IvL La adjudicación no será definitiva hasta que no 
sea aprobada por el Gobierno d eS . M., y entre tanto qu e
dara al rematante la responsabilidad del compromiso con
tenido , y pira este objeto se le retendrá la garantía que  
h3Va prestado para tomar parte en la licitación , devol
viéndose á los demás lidiadores la que les corresponda. 
En el caso de que el Gobierno no apruebe la adjudica
ción , el rematante quedará libre de todo com prom iso, v 
se le devolverá la lianza sin derecho á indem nización de 
ninguna clase.

tO. Luego que el Gobierno apruebe la s o b a d ) ,  se 
procederá á otorgar la escritura para legalizar el contrato. 
Antes de firmarla presentará el contratista el documen  
to que acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos 36.000 r s . , que es aproximadamente el importe 
del 5 por 100 del valor del contrato, y para completar 
esta cantidad se le tendrá en cuenta la del primer depó
sito. Dicha suma servirá de garantía del buen comporta
miento del contrato, y no se devolverá hasta su termi
nación.

21. El contratista pagará los derechos que ocasione el 
rem a te , la escritura que se o to rg u e , los testimonios de 
ella que sean necesarios y las ciernas diligencias que se 
practiquen, entregando su importe donde determ ine la 
Autoridad que presida el acto.

22. Recibido el material colocado en obra con las 
condiciones estipuladas, el Comandante de Ingenieros 
dará al contratista un certificado de haber cumplido 
*>jen con las obligaciones de su contiato, y con el que se 
dirigirá al Director-Subinspector para que providencie 
queden libres y sin responsabilidad su persona , bienes 
y  la fianza depositada.

23. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre el 
cum plim iento é inteligencia de este contrato se resolve
rán por los medios y  en la forma que determinan las 
leyes vigentes.

Madrid 6 de Julio de 1861 “ Y.* B.*=Ei Coronel D i
rector-Subinspector accidental, Manuel Perales.

I n t e r v e n c i ó n  m i l i t a r  d e  c a s t i l l a  l a  n u e v a . — Condiciones 
adicionales á las establecidas por el cuerpo de Ingenieros 
militares en el pliego formado por la Comandancia de 
esta corte en 6 del corriente para contratar la a d q u i
sición de vigas de hierro con destino á los suelos del 
cuarLl de caballería de Sa n  Diego que se construye en 
Alcalá de Henares.

1.* E ncaso  de importarse el material del extranjero 
el contratista quedará obligado á satisfacer de su cuenta 
todos los gastos de trasporte, pagos de derechos de Adua
nas y demás que por cualquier concepto se le originen  
hasta entregarlo al cuerpo de Ingenieros en Alcalá y 
punto de su colocación.

2.a Con arreglo al estado y progreso de las obras el 
cuerpo de Ingenieros fijará las épocas ó plazos de entrega 
del material.

3.* La garantía de 36.000 rs. fijados al respecto de 114 
el metro superficial por el cuerpo de Ingenieros en la to
talidad de metros que precisam ente se emplearán de ma
terial será la única fianza , cuyo docum ento de la Caja 
general de Depósitos acompañarán los licitadores á su 
proposic ión , quedando unido desde luego al expediente  
ei de la persona á cuyo favor quede adjudicado el ser
vicio.

4.a El pago de este servicio estará en relación con las 
entregas del material y con sujeción al reglamento de 
obras m ilitares de 3 efe Junio de 1839.

5.a En el caso de falta de cum plim iento á cualquiera 
d é la s  condiciones que preceden, el contratista perderá 
el depósito que hubiere verificado, quedando responsa
ble adem as con sus bienes á todos los resultados, bajo e¡ 
apremio q u e  determina la ley de Contabilidad y con a b 
soluta renuncia de todo privilegio y exención personal 
de que gor.ase como español ó extranjero.

Madrid 12 de Julio de 1861. =  Angel Serralde. =  
Y.* B.0» E it  Interventor de ejército, Nevares.

C o m a n d a n c i a  d e  i n g e n i e r o s  d e  m a d r i d . — Pliego adicional 
á las condiciones facu lta tivas presentadas por esta Co-  
'm andanvia para contratar el sum in istro  y colocación en 
obra de las piezas de hierro de los suelos del cuartel de 
caballerea de Alcalá de Henares, con objeto de que los pía- 
zos de (Mtrega queden determinados para época fija.

Artículo 1.* Se entenderá el art. 10 de las condiciones 
presentadas en la forma siguiente: «Ya provengan los 
hierros d e  fábricas nacionales ó extranjeras, el contratis
ta tendrá obligación de tener al pié de la obra todo el 
material correspondiente al piso principal á los dos me
ses y m e d io , contados desde la fecha en que definitiva
mente se le adjudique este contrato, y  el resto tres m e
ses d espites.»

Art. 2.°' Igualmente se entenderá el art. 11 de las mis
mas condiciones como sigue: «Si el contratista no tuvie
re al pié de la obra el material en el plazo fijado en el 
artículo i.* adicional, pagará una multa de 200 rs. por 
cada día q u «  haya de retraso; y  si estando el material al 
pié de la oíbra no tuviese los operarios necesarios para 
adelantarla , podrá ponerlos el Ingeniero á cargo del 
contratista. *

Madrid 1 9  de Julio de 1 86 l.= R am on  U garle.=V .°B .a=  
El Coronel KMrector-Subdirector accidental, Perales.

I n t e r v e n c i ó n  m i l i t a r  d e  C a s t i l l a  l a  N u e v a . — Modelo 
de proposición.

D. F. de T ., vecino de T., que vive calle de T., se com 
promete á en tregar  y  establecer las piezas de hierro cor
respondientes á los suelos del cuartel de caballería de San 
Diego de . ílca lá  de Henares con sujeción á las condicio
nes presentadas para servir de base á esta subasta por el 
cuerpo d t í Ingenieros y la Administración militar, al pre
cio de faufOíS reales metro superficial.

Fecha y firma *= Angel Serralde.=Y .° B.a=»El In ten
dente de e j e r c i t o , Nevares.

Secret aria del Real Instituto industrial.
Desde *el dia 16 del próximo mes de Setiem bre hasta 

el 30 del t aismo estará abierta en la Secretaría del e s ta -  
blecim íen l o, de diez á dos de la tarde , la matrícula para 
todos los años y asignaturas de las enseñanzas superior  
de ingeni aros industriales, de artesanos y profesional de 
comeré i o-.,

Los aspirantes q u e  deban ser  m atriculados ,  previo 
e x am en ,  verif icarán su  inscripción án tes  del dio :5  

Para ingresar en la carrera  industr ia l  acred ita rán  los 
asp iran tes  por medio de certif icado de establecimiento 
público debidamente  autorizado, y  prévio exámen en la 
Escuela, h ab er  cursado y  probado con aprovechamiento 
las materias siguientes : "

Complemento del á lg e b ra , geometría y trigonometría  
rectil ínea y  esférica.

Geometría analítica de dos y tres dimensiones. 
Cálculos diferencial é integral,  de diferencias y va

riaciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física experimental,
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones de 

geología.
Conocimientos de d ibujo  hasta copiar á la aguada los 

diversos órdenes de arquitectura.
Para m atr icu larse  en la enseñanza de delincación de 

a r tesanos ,  cuya matrícula empezará el dia 16 y c o n t i 
nuará  los siguientes inclusos los domingos y días festivos, 
se deberá p re sen ta r  la cédula da vecindad que identifi
que  la persona del asp iran te ,  expedida por los respecti
vos Inspectores de vigilancia pública , admitiéndose á 
matrícula  solamente desde el dia 16 al 22 inclusive á 
aquellos que hayan sido examinados y aprobados en otros 
años ,anteriores, y  desde el 23 en  adelante á los que  sean 
de nuevo  ingreso.

Para ingresar en la Escuela profesional de Comercio 
se necesita acreditar m ediante  certificado, hab er  probado 
las asignaturas q ue  el a r t  9.° del program a de segunda 
enseñanza exige para ser perito mercar»ti!.

Las demás condiciones que  deben tenerse presentes 
al verificar la matrícula  catarán expuestas en el tablón 
de anuncios del establecimiento.

Pasado el dia que se fija para ce r ra r  la matrícula,  no 
se admitirá á ella persona alguna sin una expresa orden 
de la Superioridad.

Los exámenes ex traord inar ios para los a lum nos su s 
pensos ó no presentados en fin de curso  darán  principio 
el dia 20.

Los de ingreso el 25.
Las lecciones em pezarán  ei dia 2 de Octubre.
Madrid 30 de Agosto de 1 8 6 i .= E l  Secretario interino,  

Pedro Perez España. — 3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  F a le n c ia .

Se halla vacante  por destitución del que  la obtenía 
la Secretaría del Ayun tam ien to  de Renedo do Valdaria, 
en esta provincia , ‘dotada con el sueldo anual  de 1.200 
reales.

Los aspirantes  dirigirán sus solici tudes docum entadas 
al Alcalde Presidente  de dicha corporación en el término 
de un mes , á contar  desde la inserción de este anuncio, 
al tenor de lo dispuesto en el Real decreto  de 19 de O c tu 
bre de 1853 y  Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Patencia 28 de Agosto de i 8 6 L = Q n iñ o n e s .
5609—3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  S a n t a n d e r .

Sección de Fomento.—■Obras públicas,
En virtud da lo dispuesto por Real orden de 1.° de Di

ciembre de 1838 y modificaciones de !5 de Julio de 1839, 
este Gobierno ha señalado el día 1 i  de Setiembre próxi
mo, á L s  doce de su mañana, p‘.ra !a adjudicación on pú 
blica subasta de la reparación do ’a e.v.av.mra de tercer 
orden de Ton chu eg * a San \  ir en te de la i# i rquera ro«* 
Comillas, secemn r e  rú e n te  San .Migue! ai sitio dé ir 
Gerra.

Esta i creerá su h  ;.-</> so celebra* á en le* (ér-nino> j ?o- 
Ví-n do- por la bisa-mcm-u de 18 de Marzo ríe 1 832 on 5? 
oficina do este G^bo - m-, hallándose de manifiesto on :a 
Sección de Fomento del m ism o, para conocimiento del 
p ú b l ic o ,  el p resupuesto  detallado, el pliego de condicio
nes facultativas y económicas que  ha de regir  en la con
trata  , las disposiciones ántes referidas y e! pliego de con
diciones generales para  contratas, aprobado  por Real d e 
creto de 10 de Julio de 1801.

El presupuesto  que  ha de serv ir  de tipo para esta s u 
basta es el de 275.234 rs. 74 c e n t s . , con inclusión del 15 
por 100 de aumento.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al adjunto  modelo. La cantidad 
que ha de consignarse  préviamente  como garantía  para 
tomar par te  en la subasta  será de 1 por 100 del fue- 
supuesto  del trozo á q ue  se refiere la proposición. Es
te depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
cam inos,  debiendo acom pañarse  á cada pliego el d o c u 
mento q u e  acredite haberle  realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo, se ce leb ra rá  en el acto, 
únicam ente  en lte  sus au to re s ,  u n a  segunda licitación 
abierta  en los términos prescritos por la citada i n s t ru c 
ción, fi jándose la p r im era  puja por lo menos en 500 rs.. 
y quedando las demás á voluntad de los Imitadores con 
tal que no bajen de 100 rs.

S a n b m le r  27 do Agosto do ISO!. - ! 7. G. I . , R. f o r 
reras. 5603

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en te rado  del anuncio  pub l i 

cado por el Gobierno de la p rov inc ia-de ...................con fe
c h a  d e  , d e    y de los requisitos y c o n 
diciones q ue  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de los acopios necesarios para ( la conservación ó 
reparación) de la parte  de carre tera  d e  a   , com
prendida en la expresada provincia y en su trozo n ú m e 
r o  . , q u e  empieza e n .   y concluye e n ............
se comprom ete  á lomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los e x p r e 
sados requisitos y condic iones,  por  la cantidad d e ............

(Aquí la-p ropos ic ión  qu e  se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advir tiende 
qu e  será desechada toda propuesta en  que  no se e x p re 
se de ten idam ente  la cantidad escrita  en letra , por la que 
se compromete  el p roponente  á la ejecución de las obras. '

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  H u e s c a .

Sección de Fomento.— Obras públicas.
Rectificado el tipo para  la adjudicación en pública s u 

basta d é lo s  acopios de materiales para ia reparación di 
la carre te ra  de primer orden de esta provincia d u ra n te  e 
año actual por no haberse  presentado l id iad o r  algunc 
en las subastas que tuvieron lugar los dias 16 de Ábri 
y 1 I de Mayo últimos, se convoci a nuevo  remate ,  que  se 
celebrará en el despacho de este Gobierno civil el dia U 
de Setiembre próx im o,  á las doce de su m a ñ a n a ,  cor 
arreglo á lo prevenido por la instrucc ión  de 18 de Marzc 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fo* 
m entó  para conocimiento  del público el presupuesto  de
tallado y pliego de condiciones facultativas y eco n ó m i
cas que ha de reg ir  en la contrata .

El trozo á que  ha de referirse esta contra ta  , la c a r 
re te ra  á que corresponde y el presupuesto  de ios acopios 
para dicho trozo es el qu e  se designa en la nota q u e  s i 
gue á este anuí-ció.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrado? 
a rreglándose  exactamente al adjunto momio.

La cantidad que ha de consignarse  previam ente  come 
garantía  para  tomar par te  en la subasta  será de uno poi 
100 del p resupues to  del trozo á que  se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en aecio 
nes de cam inos ,  debiendo acom pañarse  á cada pliego e 
documento  q u e  acredite  haberse  realizado del modo qtu 
p reviene  la referida instrucción.

Eu el caso que resultasen dos o n n s  proposiciones 
iguales se celebrará  en el acto , ún icam ente  en tre  sus au 
tores, una segunda 1 citación abierta  en los términos pros 
critos por  la "estada instrucción, fijándose ia primera  puj; 
por lo menos en 500 rs., y quedando las demás á v o lu n 
tad de los imitadores. ‘ 5620

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncie

publicado por el Gobierno de la provincia de Huesca coi
fecha d e  d e .................de 1801 , v de ios requisito:
v condiciones q u e s o  exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta  de los acopios necesarios para la repnrarioi 
de la parte  de carre te ra  d e ................ á ................ ,.comprendi
do en la expresada provincia  y en su  trozo n ú m .............
que empieza e n ................. y concluyo e n .............. . se com
prom ete  á tom ar  á su cargo los acopios^ necesarios par; 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresado;
requis itos  v condiciones por ia cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo  ó me 
ju ran d o  lisa v l lanamente  el tipo fi jado; pero advirtiere 
do q ue  será desechada toda propuesta  en que no se ex 
prese de te rm inadam ente  la cantidad escrita en letra po: 
la que  se compromete á la ejecución d é la s  obras.)

Nota d é la  carretera, trozo y  presupuesto á que se re fien  
c-l anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

r e i *  a h  a c i ó n ,  lis. cénts.

Carretera  de Madrid á la Junquera .— Tro
zo único, comprendido en tre  el p u e n 
te de Fraga y la fábrica de paños  100.396,75

Huesca 27 de Agosto de 186!.— P. O.—Juan Campo.

I). Juan Alonso Colmenares, Gobernador de esta provincia.
Hago saber que habiéndose concedido á los Ayuntamientos de Hecho y Ans > por Real orden  de 5 de Setiembre 

próximo pasado el aprovechamiento  de 3.200 pinabetes, 800 hayas y 700 árboles m uertos  y a rrancados  por los v ien 
tos, exis tentes en sus montes comunes, cuyo porm enor  se expresa  á continuación,  tendrá  "lugar la subasta  de dichos 
árboles el dia 20 de Setiembre próximo á las doce de la m añana  en el despacho de este Gobierno, bajo ei pliego de 
condiciones facultativas y económicas que estarán  de manifiesto con 13 dias do anticipación en la Sección de-fomento; 
debiendo advertir  para inteligencia de los que quisieran in te resarse  en  la subasta q u e  los árboles que  se han  de 
cortar llevan dos m arcas Reales, una  en el tronco á la a ltu ra  del pecho y otra en el raigal,  teniendo además en este 
último punto  el núm ero  de o rden  de marcación.

La localidad, núm ero, clase, c ircunferencia  y valor de los árboles que  se subastan  es co no sigue :

Localidad.

N úm e:o
de los 

rccBes.
Especie.

1
i

i Circunferencia
I
¡ en metrvs.
í

Número 

da árboles.

Valor 

de cada uno.

VALOR TOTAL 
en

Reales vellón.

! i
i ¡

1
/ De 1 á 2, .............. 200 35 rs. 7.000

i P in ab e te . . . , ) 2 á 3 . . . . . .  1 . 300 40 12.000
1 i ) •; á 4 ............... 200 13 9.000

i i.
V 4 á 5 ............... 150 50 7 500

i H aya ........... 1 De 1 á 2. ........... loO 8 1.200
f “ ’ \ £ á 3 ............... 50 9 450

200 árboles muertos )> » 5.000

i De 1 á 2 . ............. 200 35 7.600
Pinabete . . . i 2 

, :»
á
á

 3 .............
 4 .............

250
209

■10
45

10.000
¿>.000

Desde e ‘ Cam-ju de la ca n -  /  \ i á 5 ............... 150 30 7.500
tara h ■■'ta el b arran co  deit 2. /
Bnrco¡i

lia v a .......... .  De 1
•  1 !  2

á
á

2 ...............
3 ........ ..

100
50

8
9

■800
450

,200 árboles muertos » » 5.000

i De i á 2 ............... 200 33 7.000
P in a b e te , . á 3 ............... 250 40 10.000

/ 3 á 4 ............... 200 45 9.000

-i i
4 á 5 ............... 150 50 7.500

/ H aya ........... < De 1
' ‘ í 2

á
á

2 ...............
3 ...............

ICO
50

8
9

800
450

\ 200 á> boles m uertos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 5.000

. De 1 á 2 ................ 100 35 3.509
{ Pinabete, .. 2 á 3 ............... 150 40 6.000

3 á i ................ 100 45 4,500
f J \ 4 á 5 ................ 25 50 1.250

¡ ' i
|H a y a ........... ( De 1

í 2
á
á

2 .............
3 ...............

100
50

8
9

800
450

1,50 árboles m uertos . » » 1.250
Desde el b a rra n co  del B arca l I

hasta la su bido- . . . . . . . . . . . . 1 De 1 á 2 _______ 100 33 3.500
Pinabete . . . á 3 ............... 150 40 6.000

i 3 á 4 ............ 100 ' 5 4.500

•• .
( 4 á 5 ............... 25 50 1.250

Ha v a . . . . . . j De  l á 2 ................ 100 S 800
í | 1 ■ ( -  2 á 3 ............. 50 9 450

i 1
^50 árboles muertos. » » 1.250

Val or  t o t a l  de la  c o r la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157.150

Huesca 20 de Agosto de 1861 .=E1 Gobernador,  P. O , Juan  Campos. 5619

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  A la v a .

Se lialla vacante  la Secreí.-na del Ayuntamiento  de 
( m e d i a ,  en esta provincia , do-a-i t con 1.700 rs. anuales 
ñauados de fondos municipales.

bus aspirantes  d i r ig h á n  -.ms solicitudes á la expresada 
municipalidad eu el término de 30 diaa, a contar  desde 
la inserción de este anuncio cu la Gaceta del Gobierno; 
en la inteligencia que serón preferidos los que reú n an  los 
requisitos que previene el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1 853.

Vitoria 27 de Agosto de 1 só t .---Ei Gobernador in te r i 
n o ,  Tiburcio de Vea Murguia. 5610—3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  L é r id a .

La plaza de Secretario dol A yuntam ien to  de  Á lm a- 
tret  , dotada con 1.410 rs. a n u a les ,  se halla vacante.

Los q u e  a sp e e n  a dicho destino p resen ta rán  su s  so 
licitudes ante  la referida corporación en el térm ino de un  
mes , á con ta r  desde la publicación do este anuncio,  p a 
sado el cual se proveerá con arrecio á ia ley.

Lérida 27 de Agosto de 1861. — Manuel de Podio y 
Yolero. 5580— 2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  B u r g o s .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de 
O ñ n , en esta p rov inc ia ,  dotada con la cantidad de 1.600 
reales anuos pagados de los íopdos mu nt cipa los.

Los asoleantes d ir igirán sus s 'd ;e : tu dos ;d Presidente 
de la coi poracloa  on el té rm ino  lío un mm  , á con ta r  
desde la inserción del presente  anuncio  en el Boletín ofi
cial de la provincia v Gaceta del Gobierno, ron  arreglo 
á lo dispuesto en el art. 25 del Real decreto de 19 de Oc
tubre  de 1853.

Burgos 26 de Agosto de I 8 6 L = E .  G. L. Antonio Mar
tínez Acosía. 5581— 2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c ia  d e  S a la m a n c a .

Se halla vacante la Secretaría de A y un tam ien to  del 
pueblo de Zarza de P u m a r e d a , con la dotación anual  de 
1.400 rs. pagados por t r im estres  de los fondos m unic i-  
pales.

Los aspirantes d ir igirán las solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el término de uu  mes desde la publi
cación de este anuncio.

Salamanca 26 de Agosto de 186!, =  El Gobernador,  
J os é G a i los tr a . ‘ 5582—2

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G r a c ia .

D. Pascual de Molina v SH as ,  Alcalde constitucional 
de esta villa y Presidente de! A yuntam ien to  de la
misma. ,

Hallándose vacante  la Secretaria de dicho A y u n t a 
miento por fallecimiento del que  la desem peñaba  , se 
hace saber que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
ei que  aparezca inserto el pr im er edicto puesto en 13 del 
actual cu esto periódico oficial ,  presenten los que  aspiren 
ó obtener  dicho dest ino su correspondiente  solicitud 
a c o m p a ñ a d a  de la documenta-clon necesar ia ;  n d v i r t ié n -  
dosé se halla dotada con el sueldo de 4.800 rs. anuales;  
pagados de los fondos municipales.

°Greacia y Agosto 23 do 1861.= P a s c u a l  do Molina.*» 
Por su m a n d a d o ,  José de Molina, Secretario interino.

5585 — 2

A y u n t a m ie n t o   c o n s t i t u c i o n a l  de . F m b id  
d e  A r iz a .

La Secretaría del Ayuntamiento do Embid de Ariza se 
halla v a c a n t e ,  con la dotación ue 2.500 rs. vn.,  pagados 
del presupuesto municipal.

Pos asp iran tes  podrán d ir ig ir  sus solici tudes al Presi
dente del Ayuntamiento den tro  de un mes, á contar  des
de el dia de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y (faceta de Madrid.

Zaragoza 28 de Agosto de 1861.=-Pedro de Navas- 
cués? c  ̂ • 5 6 1 5 - 3

A y u n ta m ien to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i s i e d o .

La Secretaria del Ayuntamiento del pueblo de Visiedo 
se encuentra  vacante  por renuncia  del que ántes la d e s
empeñaba: su  dotación consisto por el resto del año ac 
tual á razón de 2.000 rs., y desde 1.a de Enero del año 
venidero en 2.500.

Los aspirantes á la mencionada plaza d i r ig i rán  sus 
solici tudes al citado Apuntamiento  ántes del día 26 del 
mes de Setiembre próximo, en el que deberá  proveerse, 
siendo de cuenta  del agracuidu el formar todos los re p ar 
tos, cuentas gene»ales y municipales y demás d o c u m e n 
tos anejos á la indicada plaza.

Visiedo 26 de Agosto de 1 8 6 l .= E !  Alcalde, Juan  A n 
tonio García. 5616— 3

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T r a s p a r g a .

Este Ayuntamiento con aprobación superior lia creado 
una  píaz* de Médico cirujano, dolada con 6.000 rs. a n u a 
les, para  la asistencia de los pobics  y con las condicio» 
lies establecidas en la ley.

En su consecuencia, los profesores que deseen mos
trarse aspirantes á dicha plaza p resen ta rán  sus solicitudes 
en la Secretaría del mismo en el término de 30 d ías ,  c o n 
tados desde la inserción del presente  en la Gacela y Bo
letín oficial de la provincia.

Trasparga Agosto U  de I 8 6 l .= b !  Alcalde Presidente,
Juan  Calvo. oti>2

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G ib r a le o n .

!>. José Mana Bizarro, Alcalde presidente  (h ! A yun
tamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que !■» plaza t itular  de farmacia , dotada 
con 1.000 i>. d fondos m u n ic ip a le s , se halla vacante  por 
t rasladarse  á o t ra  punto el profesor que  la ha desem 
peñado. La población es de más de 1.000 v ec in o s ,  y las 
medicinas para  los pobres y expósitos s í  abonan  por la 
Beneficencia. Además residen en esta villa gran  n úm ero  
de personas de estas y o tras  provincias que se ocupan con 
carros y caballerías en el trasporte  de productos de la 
m ina  Tharies y otras del térm ino de Val verde.

La provisión  se hará por la corporación de mi presi
dencia á los 30 dias de la publicación de este an u n c io  en 
el Boletín oficial de la provincia y Ge ceta de Madrid.

Los aspirantes me d ir ig i rán  las solicitudes acom paña
das del título ó copia legalizada del mismo den tro  de d i 
cho término.

Gibraleon 14 de Agosto de 1861.-  -José María Pizar» 
ro .= E l  Secretario ,  Ju an  Bautista Zambrano. 5607

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  l a  C a lz a d a  
d e  O r o p e s a .

Se halla vacante una  de las dos plazas de Médico- 
c iru jano  de Calzada de Oropesa,  dolada con 7.000 reales 
anuales ,  pagados por trimestres del presupuesto m unic i
pal. La población está situada en la carre te ra  de Madrid 
á Badajoz,  distante  de la corte  28 leguas,  20 de Toledo, 
capital de p rov inc ia ,  y dos de rú e n te  de! A r z o b i s p o ,  
partido judicial .  Consta de 460 vec inos ,  y para  la asís 
tencia facultativa está dividida en dos distritos,  sirviendo 
de línea la carre te ra .  El contra to  se celebrará  por cuatro 
años luego que  el nom bram ien to  obtenga la apr obación 
del Sr. Gobernador.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente 
de! Ayuntam ien to  de dicha villa en térm ino  de u n  mes 
á con ta r  desde la inserción en el Boletín oficial.

Calzada de Oropesa 5 de Agosto de 1861 .— Julián Mar
tin de II¡jas.=a*Por su m andado Crisanto Raneóos. 5608

F á b r ic a  d e  t a b a c o s  d e  S a n t a n d e r .

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata  
la construcción de 14.500 cajones de p in o , asi como el 
m ayor número que sobre aquel pida la Hacienda hasta 
un m á x im u m  de otros 3.600 en el tiempo que media des
de 1.a de Setiembre del corriente año hasta fin de 1862.

■1.a La construcción de los cajones estará en teram ente  
a rreglada al modelo que  de las d iferentes  ciases que  han 
de constru irse  estará de manifiesto en la. portería  de esta 
fábrica. Esta sum inis tra rá  al contratista  la tabla v p u n 
tas de París q u e  sean necesarias para la construcción de 
•os ca jones ,  siendo de cuen ta  del contra tis ta  la cola que  
en ella emplee. Si los cajones no reuniesen todas las c ir 
cunstancias  del modelo no serán admitidos.

2.a Ei contratista  en tregará  14.500 cajones en !r*s can 
tidades y fechas siguientes:

En i .c cío Diciembre de 186!..  . . ,  2.900
1.° de Marzo de 1862.................. 2.900
1.° de Jun io  de id.......................  2.900
1.a de Setiembre de id ............... 2.900
1.° do Diciembre de id . 2.900

T or.u .........................  14.500

Al verificar la entrega do ios cajones lo hará también 
de los recortes de madera que  resuiten sobrantes.

Ei contratista  podrá hacer las entregas ántes  de las 
épocas en que  se expresa han de verificarse.

3.a Además del n úm ero  de cajones q ue  en  cada una  
de las épocas q ue  se c itan  ha de en tregar  el contratis ta ,  
entregará  también los q u e  la Hacienda le pida hasta  un 
m áx im u m  de 3.600 cajones,  p rév io  aviso anticipado de 
un mes.

i * Todos los gastos y derechos de cualquier  clase es
tablecidos ó que  se estableciesen en lo sucesivo, q ue  se 
or iginen-en la entrega de los cajones hasta quedar adm i
tidos en fábrica , serón de cuerna del contra tis ta .

5.a El reconocimiento de los cajones se hará  por el 
carpin tero  de la fábrica á presencia del Contador é I n s 
pector de labores,  quedando  admitidos los q ue  re ú n a n  
todas las c ircunstanc ias  del modelo que  trata  la condi 
ción 1 .a, entendiéndose que  una vez admitidos en  fábri
ca los cajones queda el contratis ta  libre de responsab ili 
dad respecto á este particular.

Si los c a jm e s  presentados á la entrega no reun iesen  
todas las condic iones del modelo, se rán  i r rem is ib lem en te  
desechados.

6.a Los cajones que sean desechados los extraerá  de su 
cuenta el contratis ta en  el térm ino de tercero dia.

7.1 Si el contratista  no entrega p-jro el 1.a de Diciem
bre  de 1861 los 2.900 cajones correspondientes  al p r im er  
pedido , ó solo entregase parte  de aquella cantidad , p o 
drá la Fábrica disponer su construcción por cuenta del 
contratis ta .

Del mismo modo se procederá en los casos de no hacer 
el contratis ta  las entregas sucesivas , inclusa la del m á 
x im um  en cajones que ha de en tregar  con arreglo á la 
condición 3.a

8.a El contratista  será requerido al pago de los gas
tos extraordinarios que puedan  orig inarse  por la falta de 
las entregas en las épocas designadas, así como al aníllen
lo de precio que  tuviese la construcción de los cajones 
que  se hagan por su cuenta  y responsabilidad. Si no lo 
verificase en el té rm ino  de ocho dias, se tomará la canti
dad necesaria  de su lianza; y si esta no fuese repuesta  
hasta el completo en el término de otros ocho dias, se 
procederá adm in is tra t ivam ente  por la via de aprem io 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la lev de Con
tabilidad.

9.a Si por cualquier falta ó pretexto el contratista h i 
ciese abandono del servicio se verificará por su cuenta en  
los términos que expresa la condición 7.* Se anunciará 
nueva subasta, y será de cargo del contratista, tanto el 
pago de la diferencia de precio en los cajones que se  
construyan por su cuenta ántes de ia nueva subasta, 
como también las diferencias que resulten en la cons
trucción de los cajones e n tice !  precio de su contrata por  
todo el tiempo de su duración y el de la celebrada n u e 
vamente, cuyas diferencias abonará el contratista á la 
Hacienda, sin más comprobantes que las cuentas ju stifi
cadas que esta le presente. Su fianza y el embargo de los 
bienes suficientes al contratista cubrirán esta responsabi
lidad en los térm inos prevenidos por el art. 19 de la Rójal 
instrucción de 15 de Setiembre do 1852. Si por el con
trario ocurriese que !os cajones que se construyan por 
cuenta del contratista lo fuesen á un precio más bajo que 
el de la subasta, la Hacienda no está obligada á pagar n a 
da al contratista por la diferencia de precio.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado , ni indem nización, ni auxilios, na 
próroga de! contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.

11. El contratis’a se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim iento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordasen, á lo que se resuelva por la vía 
contencioso administrativa.

1 2. El interesado en cuyo favor quede e! servicio otor
gará la correspondiente escritura publica, cuyos gastos v 
los de sus copias serán de cuenta del mismo.

13. Los pagos se liarán en la Depositaría de cala fábri
ca com prendiéndose ántes las cantidades que importen 
en la distribución mensual de fondos, á fin de que el pa
go de cada entrega pueda efectuarse eu el mes siguiente 
al en que se verifique esta.

14. El que resulte contratista afianzará e! cum plí- - 
miento de! ser vicio que contrata con 4.000 rs. vn. en m e
tálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este objeto, y además sus 
bienes y rentas habidas y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia como sucursal de la 
Caja general de Depósitos, y no podrá disponer de ella 
el contratista hasta la finalización del contrato, que se le 
devolverá sino resultase ninguna responsabilidad contra 
él, prévia la oportuna orden que al efecto expedirá la fá
brica.

15. La subasta se verificará el dia 11 de Octubre pró
jimo en la Administración de la fábrica de tabacos de  
J,sta ciudad: presidirá el acto el Sr. Administrador Jefe, 
asociado del Contador, con asistencia del Escribano espe
cial de la fábrica.

16. La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y solem ne, fijándose para conocim iento del público los 
aportunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial de esta 
provine a y en los sitios más públicos de la capital.

17. En dicho dia H de O ctubre, desde las once y  
media á doce de la m añana, se recibirán por el Sr. Ad
ministrador Jefe, en presencia de las personas que com
pone:! la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los 
imitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que  
suscriba la proposición. Estos pliegos se numerarán por 
el orden de su presentación. Para que el pliego pueda 
ser admitido ha de presentar préviam ente cada licitadór 
carta de pago de haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia la cantidad de 1.000 
reales vellón ó su equivalente á los tipos establecidos en 
la clase de valores adm isibles para este objeto.

Además acompañará una manifestación firmada por 
s i ,  si su asistencia fuese en representación propia, ó . 
poder en debida forma si fuere en nom bre de otro, y  en  
ambos casos se ha de expresar el allanamiento, sin re
serva de ninguna especie, á todas las condiciones esta
blecidas en este pliego, así como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio, si fuere extranjero, para los efectos de 
este contrato. Los licitadores han de expresar sus propo
siciones en reales y céntim os de real.

18. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de su numeración.

Se leerán en alta voz, tomando nota de su contenido  
el actuario de la subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en los pliegos cerrados y dentro del período de su admi
sión hubiere alguno que cubra ó mejore el designado 
como tipo por la Hacienda, se consultará á la Superiori
dad la aprobación de la subasta, con la que se adjudi
cará definítivam snte el servicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo de la Hacienda, se admitirán p u 
jas á la llana á los Fu mantes de las mismas por el espa
cio de un cuarto de hora en que terminará el acto.

SI. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen al tipo fijado por la Hacienda, se anulará ei acto 
de la subasta.

22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza y si  
dentro de dicho plazo no lo efectúa , perderá el depósito 
presentado para tomar parte en la licitación , y se saca
rá nuevam ente á subasta el servicio en los térm inos que 
dispone el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

23. El precio á la baja de la construcción de cada ca
jón es el cte..........

Santander 20 de Junio de 1861.— El Contador José 
M artinez.=V.° B a= E l  Administrador J efe , Santos.

Modelo de las proposiciones que ha de contener el pliego de 
que, se hace mérito en la condición  17.

D. N ., vecino d e    enterado del anuncio inserto
en la Gaceta n ú m  fecha   y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para adquirir en públi
ca subasta la adjudicación del servicio referente á cons
truir en la fábrica de tabacos de Santander 14.500 cajo
nes de pino de las clases arregladas al modelo que ex 
presa la condición 1.a, y además los que se pidan hasta el 
m á xim u m  de 3 600 cajones durante el tiempo que media 
desde 1.a de Setiembre de 1861 hasta fin de Diciembre de 
1 862 , se compromete á construir cada cajón al precio 
d e  rs. cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

La condición 12 de este pliego se adiciona en la for
ma siguiente :

Si el rematante dejase de cum plir ios requisitos n e 
cesarios para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señ a le , q u e
dará rescindido el contrato, obligándosele al pago de la 
diferencia que haya entre el precio de su remate y el 
que se obtenga en el segundo que habrá de celebrarse 
bajo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del 
primer rem atante, siendo también de su cuenta satisfa
cer al Estado los perjuicios que sufra por la demora del 
servicio, quedando retenida la garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante di
cha garantía, le serán secuestrados los biene§ necesarios 
al efecto, haciéndose por administración el servicio en  
perjuicio también del primer rematante , si en el segun
do remate no se presentase proposición «admisible: todo 
con arreglo á lo prescrito en el art. 5.a del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por disposición delSr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia, v en virtud de las leves de 1.a de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 18 36, Real decreto de 2 de Oclubre.de 1858, 
é instrucciones para su cum plim iento, se sacan á p ú b li
ca su basta , en el dia y hora que se d ir á , las fincas s i 
guientes:

Remate para el d a 7 de Setiembre de 1861 , que dará 
principio desde las doce en punto del d ia , en las Casas 
Consistoriales de Madrid, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de Lava pies, y Escribano D. Pedro Sebastian Bravo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios do la comunidad de villa y tierra de PeñaíIoL en su 
término.

M AYO R C U A N T I A .

Núm. 8.265 del inventario y 7.391 del expediente.— El 
quiñón 7.°, de 9 pedazos de tierra de secano dé tercera 
calidad, en térm ino de Peña fie!, procedente de com uni
dad de villa y tierra del mismo.

El 1.a al pago Corraliza del Hoyo de la Casilla, de 3 
fanegas y 100 estadales. Linda al E. Félix Mateo, O. Ju
lián Arranz y Domingo Rojo, y S. senda de Gitava.

El 2.* al pago del Hoyo de la Cierva , de 21 fanegas 
y 377 estadales. Linda al N. cam ino, E. S i l v e s t r e  _ O r-  
rascal y Andrés Rojo, S. y O. tierras de la L n iv e i-

S,d8EÍ 3.a al pago Casa, de 12 fanegas. Linda al N. cañada 
M erinera, O. y S. camino del pago, y E. Francisco 
Sanz.

El 4.a al pago corrales del Escampadal, de 18 fanegas. 
Linda al N. cañada Merinera , E. tierras de la Universi
dad , y O. cam ino que va á la fuente del Tasugo,

El ‘5.a al pago Escam padal, de 13 fanegas y 363 esta
dales. Linda al N. cañada, S. y E. tierras de la Uni
versidad.



El 6.f al pago Coló b lan co ,  de  14 fanegas y 48 e s ta d a -  ; 
los. L inda  al E. C lemente  Velasco, S. cam ino  de Q u in t a -  i 
ñif la de ^feajo ,  y  O- ca m in o  del Tasugo al Escam padal .  ;

El 7 .* 'al' pago corral iza  del Coto b la n c o ,  de 23 fanegas s 
v  526 es tadales. Linda al N. cam in o  de Quin tan il la ,  S. del ’ 
Hoyo de la Casilla , E. Ju a n  V aquero  y D. S eg un d o  Diez, 
O. del Escam padal  y  d icho D. Segundo.

El 8* al  pago Picón del ca m in o  de Q u in tañ i l la  de 
A ba jo ,  de 6 A n e g as  y  237 estadales. L inda al Q. d icho  1 
c a m in o ,  S. Pedro  Repiso y F u e n te  Tasugo* E c a m in o  del 
Escam p ad a l  al T asug o ,  y  O. del m ismo

El 9.° al pago Hoyo de la Casilla ,  de 45 fane°a¿. L in 
da al N. cam in o  de Q uintan il ia  , E; Agustín  A rr a n z  v O. 
D. Seg un d o  Diez. * ’

Cuyos  9 pedazos com ponen  en  ju n to  la cab ida de 56 
h e c t á r e a s ,  22 á rea s  y 30 m etros :  h a n  sido capita lizados 
p o r  la  r e n ta  d e  810 rs .  q u e  f iguran  los p e r i to s  en  
4 8 .^ 2 5 ,  y tasados en  22 550 r s . ,  tipo p a ra  la sub as ta .

N ú m . 8.266 del inv en ta r io  y 7.392 del expediente .— 
E l q u iñ ó n  8.* de 6 pedazos de t ie rra  de secano  de te rcera  
ca lidad  , e n  té rm in o  de P e ñ a f i e l , p ro ced e n te  de la c o 
m u n i d a d  de villa y  t ie r ra  deU m ism o.

El 1.* a * PaB° Y Hoyada del E sc am p ad a l ,  de 4o 
fa n e g a s .  Linda al N. ca ñ ad a ,  O. cam in o  del G ran izo  y

C erra  le s .
El 2,* al pago corra les  de N uev o ,  de u n a  fanega. L in 

d a  al N. cam in o  de  la fu en te  del T asug o ,  S. cañada  y E. 
E s tan is lao  Tejero.

El 3.* al pago Chozo Casa C ho la ,  de i fanegas y  134 
es tada les .  L inda  al  N. C am ino , S. de Cogeces v E. Cerra le s .  ‘

El 4.* al pago Pico del Aguila , de 40 fanegas v 510 
«estadales. L inda  al S. y E. C eira les  del Valle del Pozo, N. cañ ad a  v  O. cam ino  del Gato.

El 5.* al pago sen de ro  p o r  ba jo  los N u e v o s ,  de 46 fa
negas  y  452 estadales.  L inda al E. ca m in o  de los Nuevos, 
N . ca ñ ad a  M erin era ,  S. y O. C om u n id ad  de Cuéliar.

El 6.* al pago Hoyada de Mosca, de 68 fanegas y 168 
es tadales .  Linda al N. cañada M erinera ,  O. y S. t ie rras  de 
d ich a  com u nidad  y E. cam ino  de Quintan il la .

Cuyos  seis pedazos co m p o n en  en  ju n to  la cabida de 
DO hec tá reas ,  83 áreas  y 22 m e t ro s :  h a n  sido cap ita l iza 
d o s  por la re n ta  de 1.467 rs . q u e  f igu ran  los p er i to s  en  
33.007 rs . y  50 cén ts  , y tasados en  38.180 r s . , tipo p ara  
:1a s u b a s ta .

N úm . 8.267 del inv en ta r io  y 7.393 del expediente .— 
El q u in o n  9.*, de 2 pedazos de t i e r ra  de secano  de te rce
r a  ca l idad ,  en té rm in o  de Peñafiel ,  p ro ced en te  d e  la co
m u n i d a d  de  villa y tierra  del n ^ m o .

El p r im e ro  al paso  Pico R ac h a d o ,  de 41 fanegas y 128 
es tada les .  Linda d  N. Cerral de  V alde lasm o njas ,  O. ca 
ñ a d a s  de las C om unidades  q u e  va al p ago ,  y  S. o tra  de 
c o rd e l  de Valdecuevas al Carrascal.

El segundo  al pago Cabezo R o sca , de 36 fanegas y  
211 estadales.  L inda a l j í .  Gen al de V a lde la sm o n jas ,  E. 
d e  Valdecuevas y S. cañada  de cordel que de es te  p u n to  
v a  á la del Pico Rachado.

C uyos  dos pedazos com ponen  en  ju n to  la cabida de 
34 h ec tá reas  y H  á r e a s :  h an  sido cap ita l izados  por la 
ren ta  de 540 rs . q u e  m arca n  los peri tos en  1 2 .15 0 ,  y 
tasados en  20.400 r s . , tipo para  la subas ta .

Núm. 8.268 del in v e n ta r io  y 7.394 del ex p ed ien te .— 
El q u iñ ó n  10, de 14 pedazos de t ie r ra  de  secano de  t e r 
ce ra  ca l id a d ,  en  té rm in o  de Peñafie l , p ro ced en te  de la 
co m u n id a d  dé villa y t ie rra  del mismo.

El 1.° al pago Hoyadas de la Cotana del S a leg a r ,  de 50 
fanegas. Linda al N. cañ ad a  , S. cam ino  de  las Hoyadas y
O. c a ñ ad a  del Pico Rachado.

El 2.* al pago Hoyadas de V aidegallaras ,  de 45 f a n e 
gas  y  295 estadales.  L inda  al E. t i e r ra s  del E s tu d io ,  N. y b. co m ú n .

El 3.* al pago Cabezo Vallejondo , de Í8  fanegas y  537 
estadales.  L inda al N. Cerrales  de V a ld e c u e v a s , E. de Va- llejondo y  S. camino.

El 4.* al pago Hoyada de la Lobera , de 50 fanegas y  15 
estadales. Linda al O. cañada Real , N. y S. co m ú n .

El 5.* al pago Cabezo Caleia  , de 5*4 fanegas y 92 e s 
tadales. Linda al N. C errales  de V aldecu ev as ,  S. de V a i 
degallaras  y  E. de la Calera.

El 6.* al pago Loma de la C och ina ,  de 58 fanegas y 
433 estadales.  L inda al S. y  N. t ie r ra s  de  los Canónigos,
O. cañada  M erinera del Pico Rochado q u e  a! O. d iag o na l
m e n te  v en poca ex tens ión  lo a t r a v i e s a , tocando  luego al p in ar .

El 7.® al pago Hoyada re d o n d a ,  de 8 fanegas y 295 
es tadales. Linda al E . , S. y  O. Canónigos de Vaíladolid.

El 8.* al pago Horada de la C o c h in a , de 1 1 fanegas v  
86 estadales L inda al N. t ie r ra s  del E s tu d io ,  E. de V a l-  
d em u er tos  y S. Canónigos.

El 9* al pago Vailejo Carr i l ,  de  13 fanegas y 363 e s 
tadales. Linda al N. Pedro  Repisa, E. Leandro  A r ra n z  , S. 
t ie rras  del Cabildo y O. Barco del pago.

El 10 al pago cam in o  Vailejo C a r r i l ,  de 5 fanegas y 
U o  estadales.  Linda al O. Pela yo R ep iso ,  S. L eandro  A r
ra n z  y E. ca m in o  de los Nuevos.

El I f al pago Corraliza del Rogillo, de 2 fanegas y 297 
estadales. L inda al N. Cerrales  de Y aldem oros ,  O. Valde- 
m u er tos  y E. camino  N uevos .

El 12 al pago M a vo ra lg a , de 21 fanegas y  171 es tada
les. Linda al E cam ino  de Cogeces , S. Canónigos y O. ca
mino Nuevos.

El 13 al pago V a ld e m o ro s ,  de 20 fanegas y 520 e s 
tadales. L inda  al E. y N. rodeo del m o n te  v Ó. cam ino  Nuevos.

El 14 al pago c o r ra l  de  S ilverio  , de  33 fanegas  y  258 
estadales.  L tnda  al N. ro d eo  del m o n t e , E. cam in o  T a 
sugo y S. com ún.

Cuyos 14 pedazos co m p on en  en j u n to  la cabida de 
183 h e c tá r e a s ,  68 á reas  V 60 m e t ro s :  h a n  sidor cap ita l i
zados por la re n ta  de 2.600 rs. q u e  f igu ran  los p e r i to s  
e n  58.500, y tasados en  70.460 rs . ,  tipo p a ra  la subas ta .

Vaíladolid 7 de  Julio  de 1861.== El C om isionado  Eu
genio  R odríguez  del Olmo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por d isposic ión  del Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  civil  de esta  

p r o v in c ia ,  y en  v i r tu d  de las leyes de 1.* de Mayo de 
1855, 11 de Julio  de 1856 ó in s t ru c c io n e s  p ara  su c u m 
p l im i e n to ,  se s aca n  á púb lica  sub as ta ,  e n  el dia  y  ho ra  
q u e  se d irá ,  las fincas s igu ien tes :

Remate  para  el dia 8 de S e t iem bre  p róx im o , de  doce á 
u n a  de la ta rde ,  en  las Casas Consistoria les  de esta eor te ,  
a n te  el Sr. J u e z  de p r im e ra  in s tancia  del d is t r i to  de las 
Vistillas y E sc r ib an o  D. José Gonzalo  de  las Casas.

Subasta en  qu iebra  de D. Andrés  Pérez.
No h ab iendo  satisfecho D. A ndrés  Perez el importo  de 

las fincas q u e  rem ató  en  15 de Marzo de 1861 y e fueron 
ad ju d icad as  p or  la Jun ta  s u p e r io r  de Ventas  en  sesión de 
17 de Abril del mismo año , ha s ido declarado  en qu ieb ra ,  
y  se señala  n u e v o  re m a te  para  las m ism as  el dia 8 de 
b e t i e m b re  de 1861, a n te  el Sr.  Juez de p r im e ra  in stancia  
del distrito de las Vistillas y E scribano  D. José Gonzalo  
de  las Casas, bajo la responsab il idad  del expresado Don 
A n d ré s  Perez á la d iferencia  que  re su l t e  e n t r e  esta v la a n te r io r  subas ta .

Las fincas q u e  re m ató  y le fue ron  ad jud icadas  son las s igu ien tes :
N úm . 6 I \3, en  163 rs .;  6.114, en  136; Ó.II5, en  136 

<>.117, en  113; 6.119, en  145; 6.120, en  165; 6.121, en  165' 6.122, en  130. ' ’
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústicas.
p a r t i d o  d e  s a n  m a r t í n  d e  v a l d e i g l e s i a s .

Navas del Rey.
MENO?, CUANTIA,

Núm. 6.113 del in v en ta r io .— N uev e  c h a p a r ro s  de s e 
g un da  clase y 20 de t e r c e r a , p ro ced e n te s  de los p rop ios  
del referido pueblo  de Navas  del R ey ,  sitos en  p rop iedad  
p a r t ic u la r  de D. Cayetano H erná nd ez ;  su  cab ida 5 fane
gas, equ ivalen tes  á u n a  hec tá rea  , 2 á reas  y 72 c e n t iá -  
reas. Linda N. con  t ie rra  de  D. M anuel Domínguez, M. con 
m o n tes  de  propjos, L. t ie r ra  de D. León Moya, y P. con  id. 
de D. Calixto Domínguez: han  sido tasados en  120 rs . ,  y 
capita lizados por la r e n t a  de 6 q ue  los h an  g rad u ad o  los 
p e r i to s  en 135, tipo para  la subas ta .

N ú m  6.114 del inv en ta r io .— Un p in o ' i n m a d e ra b l e ,  8 
c h a p a r ro s  de te rcera  y 16 carrascas ,  silos en  d icho té rm i 
no  y h e re d a d  p a r t ic u la r  de D. C ayetano  F ernand ez ;  s u  
cabida 3 fanegas, eq u iv a le n te s  á u ñ a  h ec tá rea ,  2 á reas  y 
72 centiáreas. L inda N. con t ie rras  de D. Rafael Peña, M. 
con c a m in o  de la cuesta de V añ ez ,  L. con  o tra  de D. P e 
d ro  Maeso, y P, con otra de D. Benito Garcelan: han  s ido 
tasados en  100 rs., y capita lizados por  la re n ta  de 5 q u e  
Tos h a n  g ra d u a d o  los peri tos  en  112 rs. 50 cén ts . ,  tipo para  H  su b as ta .  f y

N úm . 6.115 del inv en ta r io .— Doce c h a p a rro s  de te rcera  
clase, s itos e n  el m ism o  té rm in o  y e n  posesión p a r t ic u la r  
de D. Celedonio Hernández; su  cabida de  % fanegas, 6 ce 
lemines, eq u iv a len tes  á 85 á reas  y 60 cen tiá reas .  Linda 
N. con c a m in o  de San Martin, M . con  agua de la ca ñ ad a  
de Polique, L. con t ie rra  de D. S a tu r n in o  Sánchez ,  y  P. 
con ag u a  d e  cañada  de Polique: h a n  sido ta sados en  100 
reales  y capitalizados p o r  la re n ta  de 5 q u e  los h an  g r a 
duado  ¡os peri tos  en  112 rs. 50 cénts. , tipo para la s u 
basta .

N úm . 6.117 del.inventario,—Seis pinos inmaderabies 
v 20 carrascas, procedentes de los propios de Navas del R ey, término del mismo pueblo, sitos en propiedad de 
D. Celedonio Hernández. Linda ai N. m ó n te  de D.Xorenzo 
Herrera, M. camino de Sanmartín, L. camino de la Cues

ta  Vieja y P. t i e r ra  de D. Guille rm o Domínguez; su c a 
bida 3 fanegas, eq u iv a le n tes  á u n a  h e c tá r e a ,  2 áreas  y 
7 2  c e n t i á r e a s : h a n  sido tasados en  60 rs» vn. en  v en ta ,  y 
capita lizados por la r e n ta  de 3 q u e  les h an  g rad u ad o  los 
p er i to s  en  67 rs . v n .  y 50 c é n t s . , tipo para  la subas ta .

Núm. 6.119 del in v en ta r io .— Seis c h a p a r ro s  de te rc e 
r a  clase y 20 ca r rascas ,  del m ism o  té rm in o  y p ro c e d e n 
c ia ,  s itos en  prop iedad  de D. Celedonio H ernández . L inda 
al N. t ie rra  de D. Ju a n  P a n a d e r o ,  M. id. D. Felipe Gó
m ez ,  L. id. D. Felic iano Dominguez y P. D. Lorenzo S an 
tos;  su cab ida  2 fa n e g a s ,  eq u iv a le n tes  á 68 áreas  y 48 
cen t iá reas :  h a n  s ido  tasados en  100 rs. vn. en  ven ta  y 
cap ita lizados  por  la renta  de 5 q u e  les h a n  g rad u ad o  los 
per i to s  en  112 rs . vn. 50 c é n ts . ,  tipo para  la subas ta .

Núm . 6.120 del in v en ta r io .— Diez en c inas  de segunda 
clase y 20 d e  t e r c e r a , del m ism o té rm in o  y procedenc ia  
q u e  ios an te r io re s ,  sitas en  propiedad  de  Ü. Celedonio 
H e r n á n d e z ; su c a b id a  3 fanegas,  equ ivalen tes  á una  h ec 
tá r e a ,  2 á reas  y 72 cen tiá reas .  Linda á N. t ie rra  de Don 
Galo de  L o m b an a ,  M. id. D. Manuel P ar ra  , L. id. D. E u 
gen io  P a r ra  y P. id. D. A ndrés  Sán ch ez  (m a y o r ) : h a n  s i 
do  tasadas  en  120 rs . vn. en  v e n t a , y capita lizadas p o r  la 
re n ta  de 6 q u e  les lian  g rad u ad o  los peri tos  en  135 rs . 
v n . ,  tipo para  la subas ta .

N úm  6.121 del in v en ta r io .— Cuatro  p inos  i n m a d e r a -  
bles y 10 c h a p a r ro s  de te rcera c la s e ,  del m ism o té rm in o  
y procedencia  q u e  los a n te r io re s ,  si tos e n  p rop iedad  de 
D. Celedonio  Hernández .  Linda al N. t i e r ra  de D. Ju a n  
P an ad ero  , M. cam in o  de San Martin , L agua de la c a ñ a 
d a  de Po l iq ue  y P. cañada  de la Lata ; su cab ida 4 f a n e 
g a s ,  e q u iv a le n te s  á u n a  hectárea , 36 áreas  y 96 c e n t i 
á r e a s :  h an  sido tasados en  120 rs. vn. en ven ta  , y c a p i 
ta lizados por la re n ta  de 6 q u e  les h a n  g rad u ad o  los p e 
ri tos  en  135 rs. v n . , tipo p a ia  la subasta.

N ú m . 6.122 del in v en tar io .— Diez c h a p a r ro s  de te r 
c e ra  clase, de la m ism a procedencia  y té rm in o  q u e  los 
a n t e r i o r e s ,  s itos en  p ropiedad  de  D. Celedonio H e r n á n 
d e z ;  su  cab ida  2 fanegas, 6 c e le m in e s ,  eq u iv a len tes  á 85 
á rea s  y 60 cen tiá reas .  Linda al N. t ie rra  de D. Pedro  Mae
s o , M. cam in o  de San  Martin  , L. t ie rra  de D. Epifanio  
Estévez y P. id . D. Galo H ernánd ez :  h a n  sido tasados en  
90 rs .  vn. en v en ta  y capita lizados por la re n ta  de 4 que  
los h an  g raduado  los peri tos  en 101 rs . vn. 50 cénts . t i 
po para  la subas ta .  ’

Subasta en qu iebra  de D. Eugenio P a n  as.
No h ab ien d o  satisfecho D. Eugenio  P a r ra s  el im porte  

del p r im e r  plazo de las fincas q u e  rem ató  en  8 de A br i l  
de  1861 y te fue ron  ad jud icadas  p or  la J u n ta  sup er io r  de 
Ventas  en sesión de 30 del mismo mes y a ñ o ,  ha sido 
dec larado  en  q u ie b ra  y señalado  n ue vo  re m a te  p a ra  las 
m ism as  el dia 8 de S e t iem b re  del p re sen te  año de 1861 
a n te  el Sr. J u e z  de p r im e ra  in stancia  del d is t r i to  de las 
Vistil las y E sc r ib an o  D. José Gonzalo  de las Casas, bajo la 
re sp o nsab i l idad  del e x p resad o  D. E ugenio  P a r ra s  al pago 
de la d ife renc ia  q u e  re su l te  e n t r e  esla y la a n te r io r  s u 
b as ta .

Las fincas que re m a tó  y  le fu e ro n  adjudicadas son  
las s igu ientes  :

El n ú m .  6.272 en  290 rs., el 6 275 en  88.
Núm. 6.272 del inven tar io .  — Ocho c h a p a r ro s  de  s e 

g u n d a  clase, 60 de te rcera y un  p ino  in m aderab le ,  s i 
tos en  igual té rm in o  y p rocedencia  q u e  los an teriores ,  e n 
clavados en  posenon  de D. Eugenio  Parra  ; su  cab ida 3 
fanegas, equ iva len tes  á una h e c tá rea ,  2 á rea s  y 72 c e n 
tiáreas. Linda N. con t ierra  de D. Patric io  Ramos, M. con 
id. d e  D. Felipe Estévez, L. con  id. de D. Cal ix to  D o m i n 
guez y P. con m onte  de la R ib era :  h an  sido ta sados en 
180 rs . y  capita lizados por la re n ta  de 9 q u e  los han  
g raduado  los peri tos ,  e n  202 rs. 50 cen ts . ,  tipo para  la subas ta .

N úm . 6.275 del in v e n ta r io .— Cinco p inos i n m a d e r a -  
bles y 14 ca r rascas  , si tos en  d icho  té rm in o  y de igual 
p rocedencia  q u e  los a n t e r i o r e s ,  enclavados  en  posesión 
de D. Marcelo Parra  ; su cab ida una fanega , 3 celemines, 
eq u iv a le n te s  á 42 á reas  y 79 ce n t iá re a s  L inda N. con 
tie r ra  de D. Martin  P a r r a ,  M. con a s u a  de  V a jo n d i l lo , L. 
id. id. y P. con tierra de D. Eusebio  H ernánd ez :  h an  sido 
tasados en  60 r s . ,  y capita lizados por la re n ta  de 3 que  
les h an  g ra d u a d o  los peri tos  en  67 rs . 50 cén ts . ,  tipo para  la s u b as ta .

Subasta en quiebra de D. Celedonio Hernández.
No h ab ien d o  satisfecho D. Celedonio  H ernández  el 

im p o rte  del p r im e r  plazo de las fincas q u e  rem ató  en  15 
de Marzo de 1861 , y íe fueron ad jud icadas  por la Junta 
su p e r io r  do Ventas  en ?esion de 17 de Abril  la del n ú 
m ero  6 .116 , y en  30 del m ism o mes y año  la del n ú m e 
ro 6 .118 , ha sido declarado  en q u ie b ra  y señalado  n uevo  
re m a te  para las m ism as  el íia 8 de S e t iem b re  de 1861 a n 
te el S r  Juez de p r im era  instancia  del d istr i to  de las V is 
tillas y E sc r ib an o  D José Gonzalo  de las C asas ,  bajo la 
re sponsab il idad  del ex p resad o  D. Celedonio  H ern á n d ez  al 
parro de la d iferencia  q u e  resu lte  e n t r e  esla  y la an te r io r  
subas ta .

Las fincas que  rem ató  y le fueron ad ju d icad as  por la 
Jun ta  S up er io r  son  las s iguientes:

Núm. 6.116 en  190 r s . ,  6.118 en 76.
N úm . 6.116 del inv en ta r io .— Diez pinos inmaderab ies,

6 ch apa rro s  de te rcera  ciase y  13 c a r ra scas  , procedentes  
de los p ropios  de dicho pueblo y sitos en  posesión de 
D. Celedonio  H e r n á n d e z ;  su cabida 3 f m e g a s ,  6 c e le m i
nes , eq u iv a le n te s  á una hectárea , 19 á rea s  y 84 c e n t i 
áreas .  Linda N. con  cam ino  de C asanavas ,  M. con t ie rra  
de D. Cayetano  H ern á n d ez ,  L. con id. de  D. Galo H e r 
nán dez  y  P. con id. de D. S a t u r n in o  S án ch ez :  h an  sido 
tasados en  120 r s . , y capitalizados por  la r e n t a  de  6 q u e  
los h an  g rad u ad o  los per i to s  en  135 r s . , q u e  s e rv i r á n  de 
tipo p a ra  la subas ta .

N úm . 6.118 del in ven ta r io .— Seis ch a p a rro s  de te rcera  
clase, de igual té rm in o  y  procedenc ia  q u e  los an te r io res ,  
si tos en p ropiedad  de D. Celedonio Hernández .  L inda  á 
N. cam ino  de San M a r t in ,  M. agua de la S a l in e ra ,  L id. 
idem , y  P. tierra  de D. Gui l le rm o Domínguez ; su cab ida  
2 fanegas y 6 ce lem ines ,  eq u ivalen tes  á 85 á rea s  y 60 
cen tiá reas:  h a n  sido tasados en  50 rs. vn. en  venta, y ca 
pita lizados p o r  la r e n ta  de 2 rs . 50 cen ts ,  en  56 rs. vn. 
y 25 cénts. ,  tipo p ara  la subas ta .

Subasta en quiebra de D. Cecilio Sanz.
No h ab ien d o  satisfecho D. Cecilio Sanz  el im porte  del 

p r im e r  plazo de la finca n ú m . 6.191 r s . , q u e  rem ató  en  
18 de Marzo de 1861 en  3.123 r s . ,  y le fue ad jud icada por 
la Jun ta  sup er io r  de Ventas  en  sesión de 17 de Abril  del 
m ism o  añ o ,  ha sido dec larado  en  q u ieb ra  , y  señalado  
nuevo  rem ate  pora la misma el dia 8 de S e t iem b re  de 
1861, an te  el Sr. Juez  de  p r im era  in stancia  del d isfr ito  
de las Visti l las y E scribano  D. José Gonzalo  de las Casas, 
bajo  la r e sp o n s ab d id a d  del e x p re sad o  D. Cecilio Sauz ai 
pago de la d iferencia  que  resu ite  e n t r e  esta  v la a n te r io r  subasla.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Colmenar Viejo.
Propios.— R ústicas.
MENOR CUANTÍA.

N úm . 6.191 del in v en ta r io .— Un te r re n o  de te rcera  
c lase ,  div id ido por  su n a tu ra le z a ,  sito en el seg u n d o  t e r 
cio de V a lJe g o d in o , té rm in o  de dicho pueblo  y de igual  ¡ 
procedenc ia  q u e  el a n t e r i o r ,  q u e  lleva en ren ta  Plácido 
Pare íes;  su cab ida  10 fanegas,  eq u iv a len tes  á 342 áreas,  
40 cen tiá reas .  Linda N. con la s u e r te  q u e  lleva S a tu rn in o  
H e rn á n ,  M. con descansadero  del Rincón , L. con  a r ro yo  
y P. con la colada: ha sido tasado en  600 r s . , v  c a p i ta l i 
zado p o r  la ren ta  de  20 q u e  le h an  g rad u ad o  los peri tos  
en  450: s i rv e  de tipo su  tasación.

Subasta en quiebra de D. Plácido Pa red es /
No h ab ien d o  satisfecho D. P lácido  Paredes el im p o r te  

del p r im e r  plazo de la finca n ú m .  6.193 que  re m a tó  on 
18 de Marzo de 1861 en  3.039 rs . y le fué ad jud icada por 
la J u n ta  s u p e r io r  de V e n ta s e n  sesión de 17 de Abril  del 
mism o año, ha sido declarado  en q u i e b ra  y señalado  n u e 
vo rem ate  p a ra  la m ism a el dia  8 de S e t iem b re  de 1861 
an te  el Sr. Juez  de p r im e ra  in s tancia  del dis tri to de  las 
Visti l las y E sc r ibano  D. José Gonzalo  de las Casas , bajo 
la re sponsab il idad  del ex p resad o  D. Plácido Paredes  al 
pago de la d iferencia  q u e  re su l te  e n t r e  es ta y la an te r io r  sub as ta .

N ú m . 6.193 del i n v e n t a r i o — Otro te r re n o  de te rcera  
c l a s e , d iv id ido  p o r  su natu ra leza  , s ito  en el s ecu n d o  t e r 
cio de Valdegodino , té rm in o  d e  d icho  pueblo  y de la 
m isma procedenc ia  q u e  el a n te r io r ,  q u e  lleva en  ren ta  
Cip riano B añ u e lo s ;  su  cabida 50 fanegas,  equ ivalen tes  á 
17 h ec tá rea s ,  12 áreas .  Linda N. con a r ro y o ,  M. id L 
m ojonera  de la s u e r te  de Manuel T orres  y P. con id .Vha 
sido tasado en  3.000 rs ., y  capita lizado p o r  la re n t a  de  120 
q u e  le h a n  g raduado  los peri tos  en  2 .700: s irve  de tino su  tasación* 1

Súbanla ea  quiebra de D. Juan Panadero.
No h ab ie n d o  satisfecho D. J u a n  P anadero  el im porte  

del p r im e r  plazo de la finca n ú m .  6.264, q ue  rem ató  en
7 de  Abril de  1861 por  la ca n tidad  de 160 r s . , y le fué ad 
judicada por la Jun ta  s u p e r io r  de  Ventas  en  sesión d e  30 
de  d icho  mes y año, ha sido dec larado  en  q u ieb ra  y  seña-
! s n nZ I ° « ¡ r  «natie p a?  ¡a ,m ism a el dia 8 de S e t iem bre  de 186) an te  el Sr. Juez del d is t r i to  de las Vis ti l las y E s c r i -

6 ? n na l° rde las CasM > bai °  la re sponsab il idad del exp resado  D. J u a n  P an a d e ro  , al pas>o de la dife-, 
r e n c o  q ue  resu lte  e n tre  esta  v  la an te r io r  subas ta .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios .— R ú stica s .

Navas del Rey.
PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

MENOR CUANTIA.
N úm . 6.264 del inven tar io .— T res  p in os  inm aderab ies ,  

6 c h a p a r ro s  de te rcera  y 16 ca r r a s c a s ,  s itos en  Navas  del 
Iley, procedentes  de s u s  p ropios , enclavados en  tie rra  de 
la propiedad de D. Ju a n  P anadero . L inda al N. t i e r r a  de 
D. Feliciano D om ing u ez ,  M. y L. cam ino  dt? la cu e rda  de 
V añez ,  y P. t ie r ra  de D. Lorenzo Santos;  su  cab ida 2 fa
n eg as ,  equ ivalen tes  á 68 áreas  y 48 ce n t iá rea s ;  h r n  sido 
tasados en 100 rs. en v en ta ,  y capitalizados por la renta  
de  5 que les han g raduado  los peri tos en  112 rs . 50 c é n 
t im os ,  tipo para ia subas ta .

Subasta en quiebra de D. Manuel Ollero.
No h ab ien d o  satisfecho D. Manuel Ollero el im p o r te  

del p r im e r  plazo de las fincas q u e  á continuac ión  se ex 
p r e s a r á n ,  y q u e  rem ató  e n  16 de Abril  de 1861 y le fue
ro n  ad jud icadas  por la Jun ta  sup er io r  de Ventas e n  se 
sión de 18 de Mayo del m ism o año , ha sido dec larado  en  
q u ie b ra  y  s eñ a lado  n u e v o  rem ate  para  las m ism as  el dia 
8 de S e t iem bre  de 1861 an te  el Sr. Juez  de p r im e ra  in s -  
tañeia del d is t r i to  de las Vistil las y E scr ibano  D. José 
Gonzalo  de las C asas ,  bajo la responsab il idad  del e x p re 
sado D. Manuel Ollero al pago de la diferencia que  r e su l 
te en tre  esta  y la a n te r io r  subas ta .

Las fincas q u e  rem ató  y le fueron ad jud icadas  por la 
J un ta  , son las s igu ientes  :

N úm eros  5,856 en  3.009 r s . , 5.857 en 1.300.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Navalcarnero.

Propios.— R ústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 5.856 del inven tar io .— LTna h u e r ta  sita ai p un to  
n o m b ra d o  A rroyo  de la dehesa  , te rm ino  de N a v a lc a rn e 
ro  , procedente  de sus  p ro p io s ;  es de segunda clase y r e 
gadío  , y la lleva en  r e n ta  Jac in to  de ios Angeles. Linda 
al N. A rro y o  de la Dehesa , M. la Dehesa, L. el A rroyo  v 
la Dehesa y P. la Dehesa ; su cabida 10 ce lem ines , e q u i 
valen tes  á 28 á reas  y 53 c e n t i á r e a s ; ha sido tasada en 
1.600 rs. vn . en  venta , y capitalizada por la ren ta  de  80 
que la h an  g rad u ad o  los peri tos en  1.800 rs. v n . ,  tipo p a 
l a  la subas ta .

N úm . 5.857 del in v en ta r io .— Una t ie rra  de  labo r ,  de 
igual té rm in o  , p rocedenc ia  y a r re n d a ta r io  que  la a n t e 
r io r  ; es de seg un da  ciase y secano ,  sita al p u n to  n o m 
brad o  Arroyo  de la Dehesa. Linda al N. el a r ro y o  de la 
Dehesa , M. la dehesa , L. la hue rta  y P. la dehesa; su  c a 
bida u n a  fanega y 7 ce lem ines ,  eq u iv a len tes  á 54 á reas  
y 21 c e n t iá re a s :  ha sido tasada en  400 rs. vn .  en venta, 
v capitalizada por la re n ta  de 20 q u e  la h an  g ra d u ad o  los 
peri tos en  450 rs . v n . , tipo para la subas ta .

ADVERTENCIAS.
1.* No se a d m i t i r á  p os tu ra  q u e  no  c u b r a  el tipo de 

la subas ta .
2.a El prec io  en  q u e  fuesen re m a tad as  las ex p resad as  

fincas lo pagará  el mejor pos tor  á quien se a d ju d ica rá n  
en  10 plazos iguales de á 10 p o r  100 cada u no .  El 
p r im e ro  á los 15 d ias  s ig u ie n te sa !  de notif icarse  la ad ju d i
c a c ió n ,  y los re s tan te s  con  el in tervalo  de u n  añ o  cada 
u n o ,  para q u e  en  n ue ve  q ue de  cu b ier to  todo su  valor, se
gún  se  p rev iene  en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ay o r  cuan tía  del Estado c o n t in u a 
rá n  pagándose  e n  los 15 p lazos y 14 añ o s  q u e  p rev ie n e  
el ar t .  6.* de la ley de 1.a de Mayo de 1855, y  con  la bo 
nificación del 5 por 100 que el m ism o otoiga- á los c o m 
p ra d o re s  q u e  an t ic ipe n  uno  ó m ás  plazos, pud iendo  este 
h acer  el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública , 
conso lidada ó diferida, conform e á lo d ispues to  en el a r 
tículo 20 de la m encionada  ley. Las de m en o r  cu a n t ía  se 
p ag a ra n  en  20 plazos ig u a le s ,  ó lo q u e  es lo m ism o  d u 
ra n t e  19 años. A los co m p rad o res  q u e  an t ic ipe n  u no  ó 
m ás  plazos no se les h ará  m ás  ab o n o  que  el 3 p o r  100 
anua!; en  el concepto  q u e  el pago ha de e jecu ta rse  al 
teno r  de lo q u e  se d ispone en  las in s t ru c c io n e s  de 31 de 
Mayo y 30 de  Jun io  de 1855.

4.* Según  re su lta  de los an te c e d e n te s  y d em ás  datos 
que  ex is ten  en ia Adm inist rac ión  princ ipa l  de Prop iedades  
y Derechos del Estado de esta p rov inc ia ,  l a s d e q u e  se t ra ía  
no  se ha l lan  g ra v a d a s  con ca rga a lg u n a  ; pero si a p a 
reciese p os te r io rm en te  so in d em n iza rá  al co m p ra d o r  e n  
los té rm in o s  q u e  en  ia ya ci tada ley se d e te rm in a .

5 .a Los derech o s  de expediente  has ta  la lom a de  p o 
sesión s e rá n  de  cuen ta  del rem atan te .

6.a A la vez q ue  en  esta capital y en  el m ism o dia  
y hora tend rá  lu g ar  otro rem ate  en San Martin  do V a l 
d e ig le s ia s . C u lm in a r  Viajo y X h\ a l c a r n e r o . 

Lo q u e  se anu nc ia  ai púb lico  para  co n oc im ie n to  de tos 
q u e  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la ad quis ic ión  de las re fe r id as  
fincas. 

NOTAS.
1.a Se co n s ide ran  como b ienes  de C orporaciones  c i

viles,  los P ro p ios ,  Beneficencia é In s trucc ión  p úb l ica ,  c u 
yos productos  no ingresen  en las ca jas del E s t a d o , y los 
d em ás  b ienes  que  bajo  d ife ren tes  d en om ina c io n es  c o r r e s 
p o n d a n  á las p rovincias  y á los pueblos .

2.a Son bienes del Estado los q u e  llevan este n o m b r e ,  
los de In s t ru cc ió n  púb lica  s u p e r io r ,  cuyos  p ro du c tos  i n 
gresen en  las Cajas del Estado, los del secues tro  del e x -  
In fante  D. Cárlos , los de co frad ía s ,  o b ra s  p ia s ,  s a n tu a 
rios  y todos los p e r ten ec ie n te s  ó q u e  se h a l lan  d i s f r u 
tando  los indiv iduos ó corporac iones  ec le s iás t icas ,  c u a l 
q u ie ra  q u e  sea su  n o m b r e ,  o r igen  ó c lá u su la s  de su 
fundación  , á excepción de las capellan ías  colativas  de 
sangre .

Madrid  8 de Agosto de 1 8 6 1 . =  El Com isionado  prin-* 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, L orenzo  Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal  de Cuentas del  Reino.— Secre taría  genera!.— Nego

ciado 2.°— Por el presente  y en virtud de acuerdo  de! limo. Se
ñor M nistro .Icio de la Sección oc:ava  de este T r ib u n a l , se cita, 
llama y emplaza po r  segunda y última vez á D. Manuel H ur lado  
de M endoza , Tesoi ero inter ino que fué de Reatas y de  Propios 
y Arbitrios  de la provincia do Granada ,  ó a sus h e re d e ro s ,  c u 
yo pa rade ro  se ignora ,  á lia de  que  en e! térm ino de 20 dias, 
que  empezarán  á contarse  á ios 10 de  publicado e s fe anuncio en 
la Gaceta , se presenten  en osla Secretaría general  po r  sí ó por 
medio de  encargado á recoger y contestar el pliego de  reparos  
ocurr ido  en el e x im e n  de la cuenta  de! 17 por  100 de Propios, 
comprensiva desde el 17 de  Julio al 18 de Agosto de  1814;  en ia 
inteligencia que  de no verificarlo les parará  el perjuic io que h a 
ya lugar.

Madrid 26 de Agosto de 1861 —Pedro  Galbis. —2

Tribunal  de  Cuentas del Reino.— Secretaría genera l .— Nego
ciado 2 .°— Por el presente  y en vi rtud de acuerdo del I lust rís i-  
mo Sr. Ministro Jefe  de  la Sección octava de este T r ib u n a l , se 
cita, llama y emplaza por segunda y intima vez á D. Luis Antonio | 
Rueda,  Tesorero  que fué de  Renta-: de  la provincia de  G ranada  
desde 1,° de Enero  hasta fin de Setiembre  de 1820, ó á sus he 
rederos ,  cuyo pa radero  se ignora, á fin de  que en el término 
de 13 (lias, que  empezarán  á conta rse  á ios 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se p re sen len  en esta Secretar ía g e n e 
ral p o r  si ó por  medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de  reparos  ocurr ido en el examen de  la cuenta  d e  20 po r  
100 de Propios de la citada provincia  y época; en ia inteligencia 
que  de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Madrid 26 de  Agosto de 1S6 J.— P edro  Galbis. * — 2

tr ibuna l  de  Cuentas del Reino.— Secre taría  genera l. — Nego
ciarlo 2 .°— Por e! presente  y en v ir tud  de acuerdo del limo. S e 
ñor Ministro Jefe de  la Sección octava de este T r ib u n a l , se cita, 
llama y emplaza po r  segunda y última vez á D. Fe rm ín  García  
Tejedor,  Tesorero que fué de Rentas y de Propios y Arb itrios 
de la provincia de Granada en el año de 1834, 6 á sus he rede
ros. cuyo pa rad e ro  se ignora, á fin de que en el término de  20 
dias, que  empezarán á conta rse  á tos 10 de publicado este anun
cio ea  la Gaceta, se presenten  en esta Secretaría genera)  p o r  sí ó 
p o r  medio de encargado á recoger y contestar los [fuegos de  
reparos ocurr idos en el exam en de las cuentas de  repar to s  de 
250.000 rs. para  gastos de provincia.

Arbitrios  para  el ja rd ín  de  aclimatación de plantas.
Arbitrios pa ra  la obra  de la Reai Capilla.
Dietas de  Diputados á Cor les  y contingentes y mitad de s a 

b ían le s ;  en ía inteligencia que  de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que. haya lugar.

Madrid  26 de  Agosto de 1851.- - P e d r o  Ga’bis. — 2

Por el presente  v en vir tud  de  providencia de l  Sr . 1). Jul ián 
Martínez Y anguas, Juez togado de pr im era  instancia del d i s t r i 
to del P rado  de esta corte . re frendada  por el Escribano de n ú 
m ero  D. Francisco Morcillo y León, se cita y emplaza á Doña 
Juana  Amcnaida y Doña Teresa  Juana María Carolina Montaba-,

esta última casada con D. José Octavio, Conde de G ironde ,  á las 
dos como hijas y  he rederas  de D. Joaquin  Montalvo, á D. José 
Figuerol como heredero  de  su m adre  Doña María Teresa Montal
vo y á D. José  y Doña Juana Reguera y  Montalvo como nietos y 
herederos  de Doña Ana María Montalvo,  d e  cuyas personas no 
se sabe su última residencia ni su pa rade ro  a c tu a l , p a ra  que  en 
el término d e  nueve dias  improrogables comparezcan  en este 
Juzgado á contestar  la demanda  deducida contra los mismos en 
los conceptos ind icados , y  también contra  D. Francisco Javier  
Montalvo por D. Luis María de  la T o r r e , M arqués  de  Casa tava-  
res y de  Pesadilla , sobre  pago de  206.434 rs. 16 cénts. que rec la 
ma procedentes de réditos de  un censo impues o á favor  del 
vínculo de Serrano  sobre  los te r renos  de  la huerta  del Pozo, si
ta en término de la c iudad de San F e rnando .

Madrid 22 de Agosto de  1 861 .= E l  Escribano ac tuar io ,  F ra n 
cisco Morcillo y León. 5612

P or  el presen te  y  en v ir tud  de providencia  del Sr. D. Julián 
Martínez Yanguas ,  Juez togado de p r im e ra  instancia del distrito 
del Prado  de esta c o r t e , r e f ren d ad a  por  el Escribano de núm ero  
D. Francisco Morcillo y L eó n ,  se cita y  emplaza á Doña Juana 
Amenaida y Doña Teresa  Juana  María Carolina Montalvo , esta 
última casada con D. José O c tav io , Conde de G i r o n d e , á las dos 
como hijas y he rederas  de  D Joaquin  Montalvo , á D. José Fi
guerol como heredero  de su m ad re  Doña María T eresa  Montal
vo ,  y  D. José y  Doña Juana Reguera y Montalvo como nietos y 
herederos de Doña Ana María Montalvo, de  cuyas  personas no 
se sabe su última residencia ni su paradero  actual , para  que  en 
el térm ino de  nueve dias improrogables comparezcan en este J u z 
gado á contestar la demanda  deducida contra  los mismos en los 
conceptos indicados y también contra  D. Francisco Jav ie r  Mon
talvo por  D. Luis María de  la T o r r e ,  Marqués de C asa tavaresv  
de Pesadilla, sobre pago de  69.017 rs. 23 cénts. que  reclama p r o 
cedentes de réditos de un censo impuesto á favor del vínculo de  
Barrios sobre  la huerta tüulada del Sacramento , sus obras y m e
jo ra s ,  y sobre  lo que  se edificare  de  n u ev o ,  sita en el término 
de la c iudad de  San Fernando.

Madrid  22 de Agosto de  1861.— El Escribano ac tu a r io , F ran 
cisco Morcillo y  León. 5543

D. José María Uncela , Juez  de p r imera  instancia de  .este p a r 
tido de  Azpeitia.

Hago saber que en la dem anda  prom ovida  en este  Juzgado 
po r  Doña Joaquina Salazar,  vecina de esta misma villa y otros, 
contra  los herederos de D. Francisco Arregu i,  vecino que  fué de 
esta m isma villa, sobre  pago de reales , he dictado el auto del 
tenor  siguiente.

Auto.— No ten iendo  la María Antonia A rregu i  facultad algu
na de su m ar ido  D. A ndrés  Zudupe  para  comparecer  en juicio, 
e ignorando el p a radero  de es te ,  cítese y emplácese  por medio 
de  edictos con sujeción á lo que se previene en el art . 231 de  la 
ley vigente, insertándose en el Boletín oficial de esta p- ovincia y 
Gaceta de Madrid.

Lo m andó y  firma el Sr. Ju ez  de pr imera  instancia de este 
p a r t id o  de  Azpeitia á 16 de Agosto de 1 S 6 l .= J o s é  María ü n -  
c e ta .= A n te  mi, José Aguado de  Aguirrezabalaga.

En su consecuencia , se cita y  emplaza á D. A n d ré s  Zudupe,  
esposo de María Antonia A r re g u i ,  hija y he redera  esta de dicho 
D. Francisco  , para  que  d en tro  del término de  13 dias c o m p a
rezca en  este Juzgado por  la Escribanía  del autorizante  á contes
t a r  la d em anda  de  que  se hace méri to .

Dado en Azpeitia á 19 de Agosto de 1 8 6 1 .= José María  Un- 
ceta.— Por su mandado, José Ignacio Agui rrezabalaga.  5614

En  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Antonio María de  Pri-  
d a .  Juez  de  pr im era  instancia del distrito de Lavapiés ,  r e fren 
dada  por el Escribano Licenciado D. José García Lastra , y á vo
luntad de sus dueños,  se saca á pública subasta por  el precio de 
su tasación una casa denominada de Santa  C a ta l ina , sita en t é r 
mino del inmediato pueblo de Vil laverde,  que  linda al Este con 
el camino titulado de Santa Cata l ina,  y por  los demás puntos co 
tie rras del Sordi ilo, tasada en 9.510 rs.

Y para  su remate  se ha señalado el dia 5 de Setiembre p r ó 
ximo, á las doce de su m añana ,  en la audiencia de S. S., que  la 
tiene en el piso bajo de la Terr i to r ia l.  5620

En vir tud de providencia  del Sr . D. Jacinto  Caveslany, Juez 
de  p r im era  instancia del distr ito  del Mar de esta c iu d a d , acor
dada  ante mí en el dia de ho y ,  se manda citar  á D. Facundo 
Fernandez  Campa, para  que  den tro  de 20 d ias ,  contados desde 
la inserción de este edic to ,  se presente  en dicho Juzgado ó E s 
cribanía  de D. José Fernandez  T ranquero  pa ra  ser notificado del 
auto recaído en los de sobrevenía  de bienes pertenecientes al 
concurso de acreedores de D. Mateo Tomas!, admitiendo la a p e 
lación in te rpuesta  por l is  síndicos del referido concurso de c ie r
to p ro v e íd o ,  y citarle y emplazarle  para  ante la Excma. Audien
cia de  este terr itorio , pues t rascurr ido  el mencionado término 
sin presenta rse  se entenderá  la indicada diligencia con los estra 
dos del Juzgado, parándole e! perjuicio que haya lugar.

\  alencia 18 de Agosto de 1 8 6 i .= P o r  m andado  de S. S . , por  
mi compañero  F ranque ro ,  Rosario Torres .

E n  vir tud  do providencia  del Sr. D. Pascasio Fernandez .  
Juez  de p r im era  instancia del Mediodía do las a fueras de esta 
corte ,  re frendada  por el Escribano del c r im en  D. Manuel Alva- 
rez, se cita, llama y emplaza  á la persona á quien  h a y an  faltado 
varios géneros,  que son : percales,  pañuelos de algodón, de  lana, 
tela de colchones, servilletas, puntillas de  algodón y cinta negra! 
que  el dia 8 del actual fué lodo ocupado á una g i t a n a , y se c ree  
sea h u r tad o ,  cuyo dueño comparecerá  en este Juzgado ,  afueras 
de  la puerta  de Atocha, en donde  se encuen tran  los géneros, pa 
ra que  reconocidos y acred itada  su p rop iedad  puedan  e n t r e 
garse  á aquel.

5601

A vir tud  de  cierta  causa criminal seguida contra  Valentin El
vira G a r d a ,  vecino de A ran juez ,  sobre  h e r id a s ,  se venden  en 
pública  subasta y rem a ta rán  en el mejor postor el dia 16 de Se
t iem bre  p r ó x im o , á las doce de  su m a ñ a n a , en este Juzgado y 
Ja  Alcaldía de Aranjuez las fincas siguientes:

Un cuarto principal en la casa núm. 2 antiguo y 13 m o d e rn c  
de la calle de  la Rosa en A ran juez ;  linda á Mediodía la calle, a 
Oriente D. Francisco Malduenda. á Poniente Felipe Moreno y á 
Norte  el c o rredor ,  tasado en 4.793 rs.

Un cuar to  segundo ex te r io r ;  linde á Mediodía la calle de  la 
Rosa, á Oriente Fernando E lv i r a . á Poniente  José Mart ínez E s 
pada,  menor, y al Norte  el corredor,  en 3.588 rs.

.Una bohardilla in te r ior  en la propia  casa con vistas al patio,
iinda Mediodía Fe rnando  Elvira, Norte D. Lorenzo Román y Don
Bonifacio Gonzalo de los Gasas , en 1.365 rs.

Quien quisiere hacer  postura  acuda á cualesquiera de los p u n 
tos indicados hasta el dicho dia y hora ,  admitiéndose  por  las dos 
terceras partes de  su tasación.

Chinchón 26 de Agosto de 1861 .— Víctor López de M a r í a . ^  
P o r  m andado  de  S. S . , Nicolás Segovia. 5604

D. Antonio Aiix, Juez  de p r im era  instancia de  Alicante.
P o r  el p resen te  te rce r  pregón y edicto se cita,  llama y em

plaza á Santiago Infantes y González, vecino de Madrid , habi
tante en la calle de  T o le d o ;  núm. 73, casa de  huéspedes ,  pa ra  
que den tro  del té rm ino  de nueve días se p resen te  en este  J u z 
gado á re sponder  de los cargos que contra  el mismo re su l tan  en 
la causa contra  Ramón Fernandez  González por h a b e r  supuesto 
se r  Antonio Palmeiro para  sustituir en e! servicio de  las armas 
á José Albert;  si se p resen ta re  se rá  oído, y de lo contrar io  le 
pa ra rá  el perjuicio qu e  haya  lugar.

Dado en Alicante á 28 de  Agosto de 1861.-= Antonio A !ix .=  
P o r  su m andado,  Alejandro Suet. 5605

D. Vicente  G i r ó n , Secretario honora rio de S. M . , Juez de 
p r im era  instancia del dist rito de San Juan de esla c iudad  y de 
Hacienda pública de  la provincia .

P o r  el presente  te rce r  edicto c i t o , llamo y emplazo á José 
Tor tosa López, na tura l  y  vecino del pueblo de Algezares ,  cuya 
actual residencia  se i g n o r a , para  que  en e! lérroMo de  nueve 
d ias ,  que por úl timo se le señala , se p resen te  en la Escribanía 
de este Juzgado de  Hacienda á ser notificado del auto recaído 
en v ir tud  de  ia acusación fiscal en causa que  so le sigue sobre  
contrabando de tabaco  . pues pasado dicho término siu verificar
lo se seguirá la causa en su ausencia y rebe ld ía ,  sin más citarle 
ni emplazarle  y lo p a ra rá  el perjuio 'o  que  haya  lugar.

Dado en Murcia á 27 de Agosto de 1 8 6 1 Vi cent a  Girón —  
Por mandado de S. S., Juan  de la Cierva. 5606

D. Nicolás Saenz de la Maletta,  condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa, Juez de p r im era  instancia de  Calatayud y  su 
partido.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á Santiago B a ró ,  t r a 
ba jador  en las obras de  la vía fé rrea , y dos  compañeros suyos, 
de  ios cuales el uno es tuerto del ojo de rech o ,  gordo y en ca rn a 
do y como de 30 años de e d ad ,  y  el otro delgado y  bajo de color,
come de 27 años,, p a ra  que  en el término de 30 días, á conta r

desde la inserción de este anuncio, comparezcan ea  las cárceles 
de esta ciudad de re jas á den tro  á re sp o n d e r  á  los cargos que 
les re sultan  en la causa sobre  hurto  de  p rendas  de Juan Amesíe y 
José Bonast re , pues t rascu rr ido  dicho té rm ino  se seguirán los 
p rocedimientos en rebeldía  y  les pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Y  al propio  tiempo pido y  encargo á las justicias de l re ino  
procedan á la cap tura  de  los re fer idos sujetos, conduciéndoles á  
este Juzgado  caso de conseguirla.

Dado en Caletayud á 26 de  Agosto de 1861.— Nicolás S. M a-  
l e t t a .= P o r  su m andado ,  Fabian Juan López.  5617

D. \ a l e n t i n  Fuentes  López , Juez de p r im era  instancia d e  la 
villa y pa r t ido  de  Sos en la provincia  de  Zaragoza.

Por  el p resen te  c i t a , llama y  emplaza por p r i m e r o , segundo 
y tercer  edic to y pregón á D. Andrés Das-G oas, per ito  ag róno
mo que ha sido de este pa r t ido ,  pa ra  que  en el preciso  té rm ino  
de 30 dias comparezca en este Juzgado  á re sponder  á los cargos 
que  le resultan en la causa que  contra  el mismo se ins t ruye  por  
el delito d e  desacato á la Autoridad local de  la villa d e  Luesia, 
que si así lo hiciere se le oirá y g u a rd a rá  just ic ia  en lo que  la 
tuv ie re ,  y  no verificándolo se sus tanc ia rá  la causa en est rados, 
pa rándole  el perjuicio que  en derecho haya  lu g ar .

Dado en la villa de  Sos á 26 de Agosto de 1861.— Valent ín  
Fuentes López.— Por m andado  de S. S . , Mariano Campos.

5618

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En el Reichsrath de Yiena han comenzado sus tra
bajos las comisiones nombradas para contestar al m en
saje im perial. El Conde Antonio A n ersp erg , conoci
do en el mundo literario con el seudónim o de A n a s-  
tasius GrüOj redactará el mensaje de la Cámara alta; 
y en la comisión de la de los Diputados, presidida por 
el Barón Pillersdorff, el proyecto de mensaje será de
bido á la pluma de M. Giskra.

Parece que el rumor relativo á las dimisiones pre
sentadas por el Conde de Mailath y el ju d e x  curice 
Conde de Appony es infundado. El primero h a  o b 
tenido una licencia de 45 dias, que habia solicitado  
diferentes veces, y el segundo saldrá m uy pronto para  
acompañar á su esposa á su regreso desde D ieppe.

El Canciller de H ungría, Conde Forgach, ha di
rigido recientem ente dos circulares á los distritos, re
ferentes la una á la disolución de la D ie ta , y  la otra  
á los asuntos de adm inistración, recordando á los 
distritos con prudente energía las instrucciones dadas 
á los Palatinos al restablecer dichos distritos y  la obe
diencia á los preceptos de las Autoridades superiores.

Un despacho recibido de Ragusa asegura q u e el 
Ser dar  Omer-Bajá habia concedido á los m on ten e-  
grinos una tregua hasta 4 .* de S e tiem b re , en cuya  
fecha se romperán las hostilidades si ántes no se l le 
va á cabo un arreglo definitivo.

Entretanto los turcos continuaban recibiendo re 
fuerzos de Constantinopla, y establecían un cam pa
mento atrincherado en Kleck.

Los pormenores que publican los periódicos am e
ricanos é ingleses sobre el combate de Spríngíield 
presentan el resultado de este bajo un  aspecto m é -  
nos desfavorable á los federales que lo hizo el te lé 
grafo. El General L yon, con su escaso ejército de 
10.090 hom bres, presentó la batalla al ejército sep a
ratista, fuerte de 23 .000  hom bres, y que á pesar  
de su superioridad num érica, se m antuvo á la d e
fensiva.

Todo parece indicar que ea  esta acción los fed e
rales se batieron con v a lo r , pues perdieron mucha 
gente, y el mismo General Lyon quedó m uerto en el 
campo de batalla. No hubo derrota como en M anas- 
sas; y el Coronel S ieg e l, que tomó el mando d es
pués de morir el General Lyon , solo se retiró al día 
siguiente en buen orden , llevándose los prisioneros 
cogidos, todo su bagaje y hasta el dinero del Banco 
de Springfield.

Noticias de Nueva-York del 47 , posteriores á las  
que anunciaron el combate de Springfield , hablan  
de haberse m anifestado una insubordinación en  una 
parte de las tropas federales. El ejército del Su r, 
después de su última victoria, se habia retirado á 
Fairfax. Decíase en N u eva-Y ork  á la salida del cor
reo que el Ministro de Negocios extranjeros, Mr. S e-  
w ard , habia informado al R epresentante de Inglaterra 
de que algunos súbditos ingleses habían auxiliado á  
ios separatistas, contraviniendo al principio de n eu 
tralidad proclamado por el Gobierno de la Reina.

CRONICA EXTRANJERA.
Alum brado público por 31. de G rand .— Vamos á h a b la r  

de ciertos ap a ra tos  des t inados  á p ro du c i r  u n a  n o tab le  
economía en  los gastos del a lum brado .

Se record.ará q u e  ya tra tam os e n  o t ro  tiem po de  los 
nuevos  m echeros  de gas ideados por MM. S ta u m  y  Heig. 
S 11 in ven to  tenia por resu ltado  c o n se rv a r  en  el foco Ya 
misma in tens idad  , d ism in u y en d o  de u n  modo notable e l 
consum o , esto e s , el va lo r  del gas q ue m ad o .

Uov vamos á v e r  como se p u e d e  a u m e n ta r  el efecto 
p roducido  p or  el m ism o  foco p o r  medio  de u n a  d isp e r 
sión mejor e n te n d id a  de los rayos  lum inosos’

En 1825, c u a n d o  Fresnel ac ab ab a  de h a c e r  c o n s t ru i r  
e! p r im e r  faro len t icu la r  colocado en  las costas de F r a n 
cia, el de Cordonan ,  Mr. de C h a b r o l , en tonces Prefecto  del 
S e n a ,  h ab ia  p ensado  q u e  podía ap l ica rse  ú t i lm e n te  el 
mismo s is tem a al a lu m b ra d o  de  las c iu d a d e s ,  y  en c a rg ó  
al in v e n to r  hacer  ensayos  respecto  á esto.

En su  consecuencia  se h ic ie ro n  a lgunos  ap a ra tos  y  
fueron  en say ad os  en  1826 en  las r ib e ra s  del canal  de S an  
Martin; y  u n a  c o m is ió n , e n t r e  c u y o s  m ie m b ro s  e s ta b a n  
Arago, de P ro n y ,  Mathicu y el A lm iran te  Rossel, fué e n 
cargada de ex am ina r los  y  d i r ig i r  u n a  m em o ria  al P r e 
fecto.

La re lación verba l  dada por  esta comis ión  se e n c u e n 
tra todavía en  los arch iv os  de la p re fec tu ra  del Sena ; y  
cónsul fiándola , se ha l la  q u e  la ú n ica  falta pues ta  á estos 
rev e rb e ro s  era  un  g ra n  re sp land o r .

Fácil e ra  r e m e d ia r  este in co n v e n ie n te  au m e n ta n d o  la 
d iv ergenc ia  de  los rayos  luminosos.  P ero  hab ia  o t ro  o b s 
tácu lo  m ay o r  q u e  se oponía á la adopción  de  estos  a p a 
ratos,  y e ra  su e levado coste.

E fec tivamente , el precio  no  ba jaba  de 350 á 400 f r a n 
cos, y no se podia pensar en  h a c e r  sem ejan te  gasto  en  
u n a  c iudad  como P a r í s ,  don de  los re v e rb e r o s  se c u e n ta n  
p or  mil lares .

No era  bas tan te  s a b e r  q u e  los re v e rb e r o s  len t icu la re s  
p res ta r ían  m u y  útiles  servic ios , y  q u e  p o d r ían  s e r  a d o p 
tados en  el caso en  q u e  se lograse q u e  s u  p rec io  fuese 
m u c h o  m en o r .

Este es el objeto  q ue  se ha p ro p u es to  c o n se g u i r  Mr. 
de G ra n d  , Ing en ie ro  del Estado y  D irec tor de l  e s ta b lec i
m ien to  c e n t ra l  de faros.

Ha logrado q u e  sus  apara tos  no  solo p ro d u z c a n  /  bajo  
todos co n ceptos ,  efectos m u c h o  m ás  satisfactorios  q u e  los 
del Canal de San M a i t i n , s ino  q u e  te n g an  u n  coste d iez 
veces  menor.La idea puesta  en  prác tica  por  Mr. de G ra n d  es~ uiuy  
sencil la,  v consiste  en a u m e n ta r  d e  tai s u e r t e  e l  n ú m e r o  
de anil los ó esca lones  del lente ,  q u e  no  p a rezca  s in o  u n a  
luna es tr ia da , cu y as  d iferencias  de espesor son  t a n  p e 
q u e ñ a s ,  que  no hay  n in g u n a  dificultad en  h a c e r  es ta  n u e 
va clase de lentes  p or  el p ro ced im ien to  o r d in a r i o  del va
ciado (1).

Mr. de G rand  ha hecho  vac iar  así len tes  de d is t in tos

(1) Se sabe que los lentes esféricos ordinarios tienen la propiedad de que una luz colocada en un punto dado, que se  llama 
foco principal,envia ai otro lado del lente todos sus rayos para
lelos. Aproximando ó alejando el lente del punto, luminoso, sdaft-  
menta ó disminuye á voluntad la divergencia do los rayos quo 
no son paralelos si no en la primera posición. Los reflectores, quo 
aun hoy dia se emplean en ciertos casos, absorben casi la mitad 
de la luz. Los lentes esféricos sencillos, visto su grande espesor 
absorberían una cantidad m enor, pero todavía muv considera-’



tamaños y de todas form as, y en su consecuencia mita 
como seguro el éxito de su sistema de ejecución.

Por otra parte estos nuevos lentes son de una ligereza 
tai, comparados con los ordinarios, que se les puede usar 
efr forma de vidrieras , y tener aparatos cuyo peso no sea 
mayor que el de los aparatos análogos guarnecidos de 
reflectores de cobre.

La principal aplicación porque ¿c han hecho estos 
nuevos lentes ha sido para la mejora del alumbrado p ú 
blico.

En la actualidad un mechero de gas alumbra tanto 
por encima como por debajo del plano horizontal de la 
llama; y si estos últimos rayos luminosos se ut i l izan 
porque vienen á caer sobre el suelo, los primeros, d i 
rigiéndose por cima del plano horizontal, apenas si rven 
de n3da.

Así hay un gasto considerable de luz y de gas, y todo 
perdido. Los aparatos que Mr. de Grand ha mandad» ha 
cer tienen por objeto remediar hasta cierto punto esíc 
inconveniente, aprovechando al menos una parte de la 
luz perdida.

fotos aparatos tienen dos principales disposiciones, se
gún para donde tienen que servir, ya para las calles e s 
trechas, ó para las largas y plazas.

En d  primer caso, la mitad superior del cristal do 
los lados del farol, vueltos perpendicularmente al eje de 
la oalle , es reemplazada por un lente estriado plano des
tinado á enviar la mayor cantidad posible de luz á los 
puntos más oscuros de la calle, que son los situados á 
la mitad de ia distancia que hay entredós reverberos con
secutivos.

En el segundo caso, esta misma mitad superior del 
cristal es reemplazada por u n ie n te  cónico ó cilindrico, 
que ocupa toda la circunferencia y alumbra con unifor 
inidad alrededor del reverbero.

En uno y otro caso no se cambia en nada la parte in 
ferior de los cristales hasta la altura de la llama , con v\ 
fin de no modificar en nada la marcha de los rayos lum i
nosos que caen ya naturalmente en la calle.

Estas dos clases de aparatos se han experimentado y.» 
en París desde hace 1 8 meses, y una comisión especial, 
nombrada por el Prefecto de policía los ha examinado.

De la memoria presentada por esta comisión resulta:
1.° Que los aparatos destinados para las calles estre

chas producen en los puntos oscuros de la via un a u 
mento de luz que está en la proporción de 1 á 5,98.

2.® Que en los aparatos para plazas y calles largas, c ! 
aumento está en razón de I á 2,48.

Bastan algunos sencillos cálculos para apreciar la im 
portancia dé estos resultados.

Por ejemplo, en París el resplandor reglamentario iU 
un. mechero de la primera série , consumiendo 100 litro- 
de gas por hora, está fijado en 77 centímetros del meclie 
ft>̂  cárcel.

Por el contrario , uno de la tercera sé r je ,  consumien- 
do^OO litros, el resplandor está fijado en 1,72 mecheros.

Pero después de las cifras arriba expresadas por la co 
misión, un mechero de la primera série, puesto en un 
farol de lentes, daría, según las disposiciones de aquellos, 
y .según fuese para una calle estrecha, ó para una plaza, 
uó  alumbrado equivalente á 0,77 multiplicado por 5,98 
0»>el primer caso, y á 0,77 multiplicado por 2,48 en H 
segundo, esto es, un alumbrado de 4,60 mecheros en 

alumbrado , por consecuencia , superior en 
todos casos al de un mechero de la tercera série, cuy-;. 
consumo es doble.

Se podrían citar más ejemplos ; pero basta este para 
demostrar que una ciudad cuyos reverberos tuviesen len
tes, podría, con un gasto de gas menor de la mitad, te
ner un ral umbra do mucho mejor que el de una ciudad 
cuyos reverberos tuviesen cristales comunes.

R^pecto al gasto, este es para un mechero de la p r i 
mera série de 0 fr. 0,15 por hora, y de 0 fr. 0,30 para un 
mechero de la tercera série, ó sea 0 fr. 0,15 de diferen - 
cia por hora. Y por 11 horas de alumbrado durante 365 
noches una diferencia de más de 60 francos.

Con un gasto de cási la mitad , ó de 40 f r s . , se po 
dría aplicar a! reverbero de la primera série el Unte de 
Mr. de Grand.

Según el ejemp’o citado, bastarían seis meses de a l u n a  • 
brado para que con las economías realizadas se re in te 
grase el gasto hecho en el establecimiento de los apara
to s , y desde entonces estas economías serían considera- 
bles en las ciudades de alguna importancia.

En el procedimiento que acabamos de describir, y que ¡ 
ha sancionado una larga experiencia , y en el tan senci
llo igualmente de MM. Staum y Heig, se encuentra la rea 
lización cierta de una economía tan notable en el empleo 
dél gas , que muchas ciudades en que este método do 
alumbrado era imposible en sus condiciones ordinarias, 
podrán gozar de sus numerosas ventajas. Revista pen in
sular ultram arina).

ble. Además tienen un grave inconveniente', su peso considera
ble Esto hizo que Fresoel imaginase el lente escalonado, de que 
tfuííon tuvo alguna idea sin poderla hacer ejecutar.

El lente escalonado no es más que una série de anillos < on- 
centriCQS.cuya superficie posterior plana está colocada sobre un 
mismo plano y del cual una de.las caras anteriores es una super
ficie tal que produce, respecto ásu espesor, el mismo efecto q o 
la porción que le correspondería en la forma primitiva.

Se podria decir que es el lente esférico de que se ha qniUdo 
toda la materia inútil, ó más bien perjudicial: así m  se n erde 
más que 1,25 de luz.

INTERIOR.
MADRID.—EL Profesor de esgrima del Colegio de in

fantería de Toledo, D. Jaime Merelo y Casademunt, acaba 
de publicar , según anuncia uno de nuestros colegas, unos 
Elementos de esgrima de bayoneta, obra adornada con pro
fusión de láminas y figuras que hacen fácilmente com
prensible la teoría y juego del arma. Esta o b ra ,  resumen 
de la que el Sr. Merelo publicó en 1858 , está llamada á 
popularizar en el ejército la esgrima de la bayoneta, 
tan necesaria en todo ejército perfectamente instruido. 
Recomendamos eficazmente los nuevos Elementos á todas 
las clases del arma de infantería, pues en ellos hallarán 
provechosos resultados.

—  Llegó anteayer á esta corte el distinguido artista se
ñor D. Federico de Madrazo, Director dei Museo de Ma
drid y representante con el Sr. Carderera de los artistas es
pañoles en el Congreso artístico de Bélgica, recientemen
te reunido en Amberes. Todos los artistas extranjeros, y 
en especiadlos Sres. Madrazo y Carderera, han sido muy

obsequiados por las Autoridades y los habitantes todos de 
Amberes.

  Parece que está decidida -t según dice ha España
m ilita r , la instalación del campamento en la dehesa de 
los Carabancheles para mediados de Setiembre. Marcha
rán á formarle los regimientos de Galicia y Toledo, y los 
hatal'ones de cazadores de Barcelona , Barbaslro , Baza, 
Chiclana y Y ergara , dando la guarnición de Madrid el 
batallón de Borbon, uno de artillería y uno de ingenie
ros. Se cree que la caballería que está en Alcalá como la 
de Ocaña y Aranjuez, vendrán á la corte para concurrir 
al campamento, con la que actualmente existe en Madrid, 
los dias de maniobras.

  Los trabajos para ia recolección de cereales puede
decirse que han terminado ya en esta provincia; y ade
más de que la cosecha ha sido abundante en general, 
hay la feliz circunstancia de no haberse experimentado 
este año las tempestades y los. pedriscos que con tanta 
frecuencia suelen destruir  en algunos pueblos la espe
ranza de los labradores. Espérase, por lo tanto, que si 
el tiempo, como parece regular, se presenta favorable á 
la sementera á la entrada de otoño , mejorarán mucho los 
precios en el mercado de Madrid.

  Ya se ha introducido en el Jardín Botánico el agua
del Lozoya , lo cual dará un fomento extraordinario á 
aquella deliciosa posesión , en la que ,  según nos dicen, 
van á realizarse notables mejoras para la primavera del 
año próximo.

  En la parroquia de Santa María y en la iglesia de
religiosas de Santa Isabel se cantarán hoy por la noche 
motetes, letanía y salve á grande orquesta.

  En vista de la general aceptación que ha merecido
del público la obra quo publica el conocido artista señor 
Yan-Halen, titulada Panorama artístico universal, dará 
una entrega cada mes. Tenemos á la vista la segunda que 
versa sobre antigüedades y costumbres egipcias, cuya 
série es la que ahora e¿tá dando el Sr. Yan-Halen : coti- 
tiene cuatro lindas estampas y representan las tres p rin 
cipales pirámides de Menfis; los restos de la colosal y de
teriorada estatua de Memnane; las divinidades Issis y 
Ossiris, y un traje Real de Faraón, per fectamente colorido 
á las medias tintas.

ALICAN TE 29 de Agosto.— Según tenemos entendido, 
el Sr. Gobernador c iv i l , de acuerdo con la Excma. co r
poración municipal , se propone celebrar solemnes 
exequias el dia 15 del próximo Setiembre, aniversario 
del fallecimiento del Excmo. Sr. D. Trino González de 
Quijano.

El acto deberá celebrarse con inusitada pompa, p i 
diendo autorización al Excmo, é Ilmo. Sr. Obispo de la 
diócesis para que todas las misas celebradas aquel dia, 
&e ofrezcan en sufragio por el alma de aquella ilustre 
victima de la más ardiente caridad y del más acendrado 
patriotismo.

A esta solemnidad serán invitadas tod<s las Autorida
des militares y civiles, funcionarios, empleados y per
sonas distinguidas de la capital, los cuales, te rm i
nada la ceremonia religiosa , pasarán en cortejo fúnebre 
á visitar el monumento donde reposan bs^cenizas de 
aquel.

Aplaudimos sinceramente este elevado pensamiento 
del Sr. Sepúlveda.

Nada más digno de una Autoridad que pagar ese jus
to tr ibuto de respeto á la memoria de un  companeio 
ilustre que, llevando su abnegación hasta el'heroísmo, no 
vaciló en sacrificar su vida por salvar la del pueblo á él 
confiado. (El Comercio.)

CORU Ñ A 27 de Agosto.—Ayer salió de esta plaza la 
fuerza del cuarto regimiento de artillería que marcha á 
Yigo con objeto de relevar el destacamento del referido 
cuerpo que allí existe.

Anteayer domingo tuvo lugar la alegre fiesta de Santa 
Margarita, extramuros de nuestra cap ita l , y estuvo tan 
concurrida como lodos los años.

Dos largas, anchas y bulliciosas hileras de gentes que 
iban y venían de la Coruña á la capilla y viceversa 
llenaban la carretera de Bergantiños comprendida en d i 
cho trayecto.

En los alrededores y dentro del santuario la afluencia 
era inmensa: campos y senderos estaban materialmente 
obstruidos y las rosquilleras, los vendedores de agua de 
limón, de v in o , de cerveza , de barquillos &c. veíanse 
acá y allá, elevando sus voces agudas ó graves por cima 
del sordo rumor causado por tantos miles de almas.

Una corbeta de guerra del Brasil arribó á nuestro 
puerto el domingo por la mañana, y por la tarde hemos 
visto á algunos Jefes, Oficiales val Sr. Capellán en com
pañía del Cónsul de S. M. Brasileña , cuyo cargo des
empeña el Sr. Perfumo. ;Ilustración )

SAN TA N D E R 28 de Agosto— No necesitaba hech s 
confirmatorios la benevolencia demostrada por SS. MM 
con respecto á Santander, pues de mil modos y en tod.-.s 
las ocasiones posibles han manifestado esos sentimientos 
de correspondencia al profundo cuanto respetuoso cari 
ño que aquí se les profesa ; pero no debemos omitir el 
hacer mención, aunque sea breve, de las lisongeras frases 
dirigidas por el Excmo. Sr. Duque de Tetuán á nuestro 
digno Gobernador interino, Sr. D. Ramón Carrera Estra
da, en la visita oficial que últimamente le ha hecho en 
su residencia de Ontaneda.

El Sr. Duque manifestó de nuevo al Sr. Gobernador 
interino, expresando que tenia una gran satisfacción en 
decirlo, que S. M. la R eina  le habia dado el especial en~ 
c rgo de que repitiese á las Autoridades y pueblo de San
tander el gratísimo recuerdo que conservaba y conser
varía siempre de su estancia en el seno de un pueblo 
tan leal y caballeroso, y lo inolvidable de las puras sen
saciones "que aquí recibiera su corazón de Madre y de 
Reina.

En estas breves frases se halla resumido cuanto pue
de decirse de tierno y afectuoso, y ellas son más signifi
cativas que cuanto nosotros pudiéramos ponderar. Por 
eso nos limitamos lisa y llanamente á expresar el con
cepto que escuchamos de boca de la persona misma que 
tuvo la honra de recibir el especial encargo de ser in
térprete de aquellos sentimientos para con sos subordi
nados, para con el pueblo, en fin, á quien iban dirigidas 
palabras tan gratas y recuerdos tan lisonjeros. [Ab?ja 
montañesa.)

IDER3 idem.—Las noticias que hay de SS. AA. los 
Duques de Montpensier, son deque desembarcarán en As

turias,}' desde allí vendrán á esta ciudad, no sabemos si 
por tierra, aunque senos ha asegurado que S. A. el Du
que tiene curiosidad de conocer las montañas de esta 
costa, y principalmente las más encrespadas de Potes, 
y que no será difícil se dirija hácia allá. Ciertamente que 
se habla mucho de la pintoresca Suiza, y en caprichos y 
escabrosidades naturales, quizá no la sea inferior nuestra 
provincia.

Se aguarda esta tarde en Santander al Sr. Salaverría 
de regreso délos baños. íBoletín de Comercio.)

TARRAGONA 27 de Agosto.—En la construcción del 
ferro-carril de Valencia á esta ciudad, dice un periódico, 
se va á ensayar el sistema Berr, por el cual se sientan 
las barras-carriles sin necesidad de traviesas de madera, 
colocándolas sobre unos platos de hierro que las sujetan.

La vía que ahora se está colocando es provisional, has
ta que llegue el material de Inglaterra. [Diario.)
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Otra autorizando á D. Juan Bautista Herrero para ve
rificar los estudios de un ferro-carril  de Sigüenza 
á la línea de Tudela á Bilbao.— Idem.

En 17.—Real decreto nombrando Gobernador de Huelva 
á D. Eulogio Benayas — Núm. 229.

Otros mandando que cese en el cargo de Gobernador 
de las islas Canarias el Brigadier D. Joaquín R a- 
venet y Marentes, y nombrando en sil lugar á  
D. Diego Vázquez.— Idem.

Resúmen de resoluciones dei Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 18.—Idem id. de id.-—Núm. 230.
En I 1; . —Relación de los sargentos primeros de infantería, 

promovidos par Real órden de 1 i de Agosto de 
1861 al empleo superior inmediato con destino á 
los cuerpos que se expresan, asi como de los Sub
tenientes á quienes se traslada á los que se m ani
fiestan.— Núm. 231.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.—Idem.

En 20.—Real órden disponiendo que D. Antonino Casa- 
nova vuelva á  encargarse de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Ju ticia.—Núm. 232.

En 21.—Acta del nacimiento del Infante, hijo de los Se

renísimos Infantes D. Sebastian y Doña María Gris- 
J i n ¡k.— Núm ? 2133.

Real órden declarando caducada una carga de jus-* 
ticia que percibe el Conde de Bornos.—Idem.

Resumen de resoluciones del Ministerio de'Marina*-?-
, Idem.

En 22.—Real órden fijándo la latitud que deben tener las 
carreteras de segundo y tercer órden.— Núm. 234.

Otra autorizando á D. Carlos Villedevil para verificar 
los estudios de un ferro-carril de Madrid á Logro
ño.— Idem.

Otra autorizando á D. José Fernando Rovira para ve
rificar los estudios de un ferro-carril de Sanala á 
Vich.—Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros del 
arma de infantería del ejercito de Filipinas á quie
nes S. M. por resolución de 18 de Agosto de 1861 
sa,ha dignado nombrar,  á propuesta del Capitán 
general, para servir los empleos y destinos que se 
expresan , los cuales se hallan vacantes en los re 
gimientos de dicho ejército.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 23.—Real decreto disponiendo que el Ministro de Es
tado se encargue interinamente del despacho del 
Ministerio de la Gobernación.—Núm. 235.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari- 
na.— Idem.

En 24.— Real decreto autorizando al Ayuntamiento de 
Madrid para contratar un empréstito de 80 millo
nes de reales á fin de aplicar su producto en obras 
de utilidad y ornato público.— Núm. 236.

Real órden resolviendo que no hay necesidad de es
tablecer nuevas reglas ni modificar las antiguas 
respecto de quintas.—-Idem.

Otra declarando exceptuado del servicio de las armas 
á Antonio José N adal, quinto del reemplazo u l t i -  

• quo por el cupo de Tollos , y más que expresa.— 
Idem.

Otra disponiendo que los Prelados eclesiásticos abre
vien la terminación de los expedientes de arreglo 
y demarcación parroquial.— Idem.

En 25.—Real decreto autorizando á la Compañía de los 
ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz para am
pliar su objeto social y aumentar su capital.—Nú
mero 237.

Otro autorizando la constitución de una compañía 
anónima denominada Tran-way de Carcagente á 
Gandía.— Idem ,

Otro autorizando 15 constítuc’on de una sociedad 
anónima con el título de Compañía del ferro-carril 
de Ciudad Real á Badajoz*— Idem.

Real órden accediendo á la creación de una cátedra 
de Agricultura y otra de Topografía en el Ins titu
to de segunda enseñanza de Almejía.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Idem.

En 26.—Real decreto modificando el plan de estudios de 
segunda enseñanza.—Núm. 238.

Real órden dictando disposiciones para llevar á 
efecto 1q. prevenido en el anterior decreto.— Idem.

Circular ampliando las dos disposiciones preceden- 
íes.— Idem.

Otra disponiendo que el año de abono concedido por 
el natalicio de la augusta Princesa de Asturias, 
hoy Infanta de España, no sirva para optar á la 
oruz.de San Hermenegildo.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guer
ra.— Idem.

En 30.—Real orden nombrando á D. Francisco Javier de 
Bona Oficial primero de la Sección de Estadística 
de Orense.—Núm. 342.

En 3 1.—Real decreto refundiendo en los Institutos de se
gunda enseñanza los estudios de aplicación que se 
expresan ..— Núm. 341.

Resúmen de Reales órdenes nombrando Inspectores 
de Estadística de las provincias de Zamora y Va
lencia á  los individuos que se mencionan.— Idem.

Real órden manifestando el agrado de S. M. por el 
comportamiento del Juez de primera instancia de 
Alcaráz con ocasión de un incendio.— Idem.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el suministro de 
la cebada necesaria la para manutención del ganado de 
Reales Caballerizas durante un año, que principiará á 
contarse desde el dia 15 de Setiembre inmediato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 2 
de Setiembre, á la una de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la misma ofi
cina.

Palacio 26 de Agosto de 1 8 6 1 =  El Jefe do Sección 
Tomás Zaragoza. 1553—2

Se saca á pública subasta el suministro de la paja pe- 
laza necesaria para ia manutención del ganado de Reales 
Caballerizas durante un ano, que principiará á contarse 
desde el dia 15 de Setiembre inmediato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 2 
de Setiembre, á la una y media de la t a r d e , bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la mis
ma oficina.

Palacio 26 de Agosto de 1861.*»El Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 1551—2

SE ARRIENDA EL CUARTO DÉL NOVILLERO DE LA 
dehesa de la Carrasca, término de Cheles, provincia de 
Badajoz, de la propiedad del Excmo. Sr. Conde de Y ia- 
Manuel.

La subasta tendrá efecto el 25 de Setiembre próximo 
venidero, á la una del dia, en casa de la Excma. señora 
del mismo título, calle de la Puebla, núm. 6 ,  principal, 
donde se manifestarán las condiciones del arriendo, y en 
Badajoz ante el Administrador D. Carlos Márquez.

5 0 4 2 -3

OBRAS DE TEXTO.—CU/íSO ELEMENTAL DE Quí
mica, por Regnault, traducido por Verdú. Cuatro tomos.

Tratado de Topografía, por Clavijo. Un tomo y atlas.
Se vende en la Dirección general de Ingenieros (pa

lacio de Bueua-Yista). 5559— 1

SA NTO DEL DIA.
San Ramón Nonnalo, confesor, y la traslación de S a n .He• 

meterlo y San Celedonio.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Agosto de 1861.

i
HORAS.

Barómetro 
reducido i  04 
y milíme- 

Iro#.

Tempera 
1 Uta en 

gradof 
Rtíaumar

- Tempera- 
tara en gra
des centí
grado!.

Dirección 
del vieato.

ESTADO DEI 
CIELO.

. D.®, celaje. 

. Idem.

. Idem.
. Idem.
. 1 Despejado. 
.¡Idem.

6 m . 
0 m .  , 

1 2 . . . .

710,81
711,75
711,04
710,07
709,79
710,94

19*.7 
17®,7 
21 *.8 
22®,9 
23®, 3 
18®,6

17® 1 
22® 1
27® 3 
28*6 
29® 1
23",3

S. E . . . .  
S.S. E., 
E. S. E., 
E.S. E.
S. S. E , 
S. S. E.

3  t . . .  
6  t . . .  
9 ü. 4 .

Temperatura máxima del d i a . . . „  ] 26®,9 33°,6 
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  35®,1 43°,9
Temperatura mínima dal dia. . . .  . | 13®,4 16®,7
Evaporación en las 24 h o ra s . . . 8,8 miiímetrcs. 
Lluvia en las 24 h o ras ................ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Agosto á las nuc~ 

ve de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las. estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA-

LIDADSS.

B&rdme* , 
tro i  0® y 
al aivel 

del mar.

Tempera- 1 
tara.

Dirección
del

tiento.

látad»
del

cielo.

KfUdi
de la mr.

Madrid.. .  
Barcelona.
Palma___
Alicante.'. 
S. Fernaft* 
doálas7k 

Lifcboa.. . ,  
Uporto. 
Bilbao 
Lisboa (29) 
Gport.(id.] 
Bilbao (id ]

Marsella. . 
Bayona. . 
Brest . , . .

765.1
767.2
768.5 
767,0

763.7
765.7 
765,9
767.5
765.2 

i; 766,4 
| 765,4

A
1 767,8

767.7 
I 769.7

22,1 ¡ 
25,0 
26,6 
26,2

24.4
19.8
22.4 i
25.3 |
19.4 1
21.3 ¡
22.8 1

las siete 
16.9
21.3 
14/2

S.S.E. 
Este. . 
Idem.. 
N. E . .

Este. . 
N. E . .  
Norte. 
N. O . .  
N.N.O. 
N. O ..  
Idem..
de la n 

N. E . .
Este. . 
Norte

D.®, celaje.. 
Cási desp.®. 
Despejado.. 
Nubes........

Alg.® nube. 
Ns.enhoriz, 
Despejado . 
Cási desp.®. 
Nubes. . .  .
I d e m ..........
Cubierto . . .

%añana. 
Despejado . |
Idem..........
Nubes.. . . .  j

»
Tranquila.
Idem.
Agitada.

Rizada.
»

Peq.® oleaje.
Tranquila.
Bella.
Idem.
Tranquila.

En calma. 
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Agosto de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido í 0* 
y slaiTe! 
á«] nar-

Tamper*- 
ter& e¡> 

gr ados 
eeníigr*- 

¿os.

Dirtceio& 
del 

víerto.
ESTADO

BBI, CULO,

D u n q u erq n e . . . 766,7. 15*2. O. N.O. Cubierto.
París ................... 769,1 . 13®,7. O ----- ¡Idem.
Bayona.. 770,1. x> S. S. Iv  Despejado.
Lyon 770,1. 16®,0. N........ Idem.
Bruselas. 766,2. 15®,5 J fe. S. O. Muv nublado.
V i e n a . , . . . . . . . 760,2. 14*,0. m . o  a AlgA nube.
T u r in . . . . . . . . . . . 764,4. 18®,5 J ........ : Sereno.
Roma. 762,1. ' 19®,5. ;N........ Despp ja do.
Florencia . . . . . . . 762,7. : 26®,0. ¡N .O .. Sereno.
San Petersburgo. 755,8 J !' 11 ' ,8 . !S. O. . Nublado.
Constantinopla.. . » l! » IL » i »
Stockolmo, ¡ 753,9 .’ 11®,3.(0...... Sereno.
Copenhague. i 760,2. 12,®5. O.N.O. Alg.a nube.
Greenvich.. I 763,1. 16®,5. ■N. O. . Despejado.
Leipzig............. i 765,3. 13®,3. N. O .. Lluvia.

A lc a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos; en este dia por la Interven
ción de ^ rb i ln o s  m unic ipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE SO I*

2 995 fanegas de trigo.
2.874 arrobas de harina  de id.
7.861 arrobas de carbón.

117 vacas, que componen 38.125 libras de peso.
729 carneros,  que hacen 18.145 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 ¿ 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 8) a 84 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Jam ón , de 98 á 108 rs. arroba, y ue 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra*
Vino, de 3 6 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 42 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

librs.
Judías, de 28 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra
Arroz, de 34 á 38 rs. a rroba ,  y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. a rroba, y da 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 62 rs. a rrob a ,  y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

FRIGIOS DI GRANOS EN EL MERCADO DR HOY.

Cebada añeja, de 28 */t á 30 % rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.
Trigo vend id o . . . . . . .  1.*32 fanegas
Quedan por vender.  . L2ol>.

Precio máxin o . . . . . .  60.
Idem m ín im o  . . .  52.
Idem medio 56,93.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Agosto de i861.=^El Alcalde-Corregi

dor , Duque áe Se&to.

Bolsa de Ma d rid

Cotización del 30 de Agosto de 1861 á las tres de la tarde.

ÍONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-15 c.; 
á plazo, 49-35 fin próx. vo).

Idem del 3 por 100 diferido., pubhcauo, ^2-80; 
plazo , 43 10 íin próx. vol.

Deuda del persoual, no publicado,

Acciones de carre teras ,  emisión de 1.* de Abril de 
1850,de á 4.000 ra . t 6poi 100 anua l ,  i d . , 96 d.

Idem de á 2 000 rs„, id., 97.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs  , idem, 

96-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852. de á 2 000 rs ..  idem, 

101 d.
ídem de i.* de Julio de 1856 de á 2 000 r s . ,  idem, 

96 d.
Idean de Obras públicas de í . # de Julio de 1858, 

idem, 96 15 p.
Idem dei Canal de Isabel 11, de á 1.000 rs . ,  8 por 100 

anual,  id. 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles. id., 91 -90 p.
Acciones del Banco de España , i d . , 200 d.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id,,  51 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-80 p.
París á 8 dias v is ta , 5 - 23 p.

Plazas del reino.

Dsno. Bensfcio. D«a«. Bwtficlo

A lbacete , . . .  
A licante .. . .
Almería-----
Avila............
Badajoz. . . .  
Barcelona.. .
Bilbao...........
Burgos.........
Cáceres
Cádiz............
C aste l lón .. .  
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . .
Coruña.........
Cuenca.. . . .  
Gerona.. . . .
Granada___
Guadalajara.
Huelva.
Huesca.
J a é n . -----
León.. . . . . .
Lérida*. . . . .
Logroño. , . .

par d. 
par.

par.

1/4
par.

1/2 d 
par p.

1/4
1 4

par d.

1/8
1/4 p. 
1/4

7/8 
1/2 
3 8 d. 
1/8

1/4

Lugo...........
Málaga.. . ,  
Murcia. . . .  
O rense . . .  
O viedo . . . .  
Pa lencia . . .  
Pamplona.. 
Pontevedra. 
Salamanca, 
San Sebas

tian .........
Santander . 
Santiago.. . 
Segovia.. ... 
Sevilla. . . .
Soria...........
Tarragona. 
Teruel.. . . .  
Toledo... . .  
V¿!enciá.. .  
Valladolid..
Vitoria___
Zam ora ., . .  
Zaragoza.. .

• •

par d. 
5/8 p.

par.
par.

1/2 d. 
par. 
par. 
3/4 d.

1/2 

1 par d.

»/*
•  •

V 2 p .  
4/4 d
3/4

1 p.
4/2 d.

1/4

3/8 
1/2 d.

3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 30 de Agosto de 1861.

Fondos franceses, j ® ‘ ! ’

P ~ , i 3 por 100 interior........
EsPanoles............... I Idem diferida....................

Consolidados........................ .............................

68,80.
98,25.
471/2.
42.

92 5/8 á 3/4.

Amberes 26 de Agosto. — In te r io r ,  46 7/8. — Diferida, 
4! 5/8.

ESPECTACULOS.
i

T eatro  ds la  Za r z u e l a — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.— ¡Por un inglés!—Coro de Una historia 
en un mesón. — Aria de Casado y soltero — Dúo de Qil 
Blas.— Dúo del Dominó azul. — Coro del Diablo en el po
der.— Romanza de D. Bucéfalo.— Romanza del Diablo en 
el poder.—Canción del Cigarrero, cantada al piano por el 
Sr. Salas.— Dúo del Otelo, por los Sres. Caitañazor y  
Cubero.

C irc o  d e  P r í c e ,  calle de Recoletos. — A las oefio y 
media de la noche. — Función extraordinaria á beneficio 
de la primera artista Sra Adams. — Por primera vez El 
chino volteador, por el Sr. Julio Perez.- Trabajo ecuestre, j 

por el joven Adams. — Por primera vez Un duelo cómi- '
co , chistosa escena por los elowns. — Variado trabajo so
bre un caballo, por la señorita Matilde.— La lucha de los 
saltadores, ejercicio en el que tomará parte el §r« Cris- 
tofL—Mf. Burndl Runnells repetirá, en unión su h i-  . 
jo ,  sus aplaudidos grupos académicos.—Escogid|| íejerci
cios ecuestres , .por la beneficiada —Segunda p a r l é Los 
tres trapecios, por el joven ílubert Meers. — La señorita 
Irma Monfroid ejecutará sobre un caballo en pelo un es
cogido trabajo.—El xilo-cordeon, tocado por el Sr. Wbit- 
toyne.— Binnion y Fuller (en parodia), por los elowns.
La Sra. Adams, despues.de ejecutar sus a p la u d id o s  eje r
cicio^ en la cuerda, concluirá con un b a i l e ,  llevando a l
madreñas en los pjés.-rr Mr. I lu b e r t  Meers desempeñará 
varios ejercicios á cabaljo.—Por primerai/vez graq carre
ra; olímpica , por el Sr. Adams.— La cm ^saéie bronce, ó 
sea el hombre salam andra , por el k.r. Aifano.

N ota. M añ an a  t e n d r á n  lu g a r dtiífeescogidas fu n c io n e s  
á la s  h o ra s  d e  c o s tu m b re . »


